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PRESENTACIÓN 

 

En cumplimiento a los artículos 51 fracción VII de la Constitución Política del 
Estado de Tabasco; 17 fracción IV de la Ley de Planeación del Estado; 5 de la Ley 
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado; 7 fracción I, IV y V de la 
Ley de Deuda Pública Estatal; 6 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado; 2 de la Ley de Ingresos, así como el artículo 4 
del Presupuesto General de Egresos, ambos para el Ejercicio Fiscal de 2010, se 
rinde a la Comisión de Hacienda y Presupuesto del H. Congreso del Estado de 
Tabasco el Segundo Informe Trimestral sobre la Situación Económica, los 
Ingresos y Egresos Públicos del Estado de Tabasco.  

Este documento incluye una descripción del Entorno Económico Internacional, 
Nacional y Estatal, que incide sobre el ejercicio de las Finanzas Públicas del 
Estado. En este primer apartado se describe el comportamiento de los principales 
indicadores económicos internacionales, nacionales y estatales. 

En un segundo punto se detalla la evolución de los Ingresos Públicos de la 
Entidad durante el primer trimestre del año, así como los indicadores de 
desempeño fiscal que dan cuenta del comportamiento de los ingresos. Su 
explicación incluye dos anexos, en los cuales se reportan en forma desagregada 
los Ingresos de la Hacienda Pública Estatal durante el año y su comparación con 
el año anterior.  

En el tercer rubro se detallan los Egresos Públicos de la Entidad, divididos en 
gasto programable y no programable. El programable del Poder Ejecutivo se 
presenta en sus tres clasificaciones; administrativa, económica y funcional. Se 
incluye en este apartado la información de los recursos derivados de convenios, 
de los fideicomisos y los saldos de los subejercicios presupuestales de las 
dependencias gubernamentales.  

La cuarta sección del Informe incluye una explicación de la situación de la deuda 
del Estado. 

Es necesario precisar que todas las cifras reportadas son preliminares. 
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1.1 Internacional 

 

Para el Fondo Monetario Internacional y la OCDE, la recuperación económica 

mundial se encuentra en marcha. El Fondo Monetario Internacional proyecta que 

la economía internacional crecerá alrededor de 4.5 por ciento en 2010 y 4.25 por 

ciento en 2011. Estas cifras representan una mejoría con respecto a lo estimado 

previamente en el mes de abril, pues se trata de una revisión al alza de ½ punto 

porcentual aproximadamente en 2010, gracias al repunte de la actividad durante el 

primer semestre del año. 

 

Panorama de las Proyecciones de Perspectivas de la Economía Mundial 
(Variación porcentual anual) 

2009 2010 2011

Mundo -0,6 4,6 4,3

Economías avanzadas -3,2 2,6 2,4

Economías de mercados emergentes y en desarrollo 2,5 6,8 6,4

       África subsahariana 2,2 5,0 5,9

   América -1,8 4,8 4,0

       Brasil -0,2 7,1 4,2

       México -6,5 4,5 4,4

   Comunidad de Estados Inpedendientes -6,6 4,3 4,3

       Rusia -7,9 4,3 4,1

   Europa Central y Oriental -3,6 3,2 3,4

   Oriente Medio y Norte de África 2,4 4,5 4,9

   Países en desarrollo de Asia 6,9 9,2 8,5

       China 9,1 10,5 9,6

       India 5,7 9,4 8,4

Proyecciones

 
Fuente: Fondo Monetario Internacional. Perspectivas de la economía mundial, julio de 2010. 

 

No obstante, persisten riesgos que afectan la estabilidad y la confianza por lo que 

no se puede afirmar que las turbulencias financieras han quedado atrás. En este 

contexto, los pronósticos dependen de la implementación de políticas orientadas a 

restablecer la confianza y la estabilidad, particularmente en la zona del euro. 
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La crisis de pagos y de finanzas públicas de economías europeas como Grecia, 

Hungría, Portugal, España e Italia, generan un clima de preocupación por su 

impacto en la dinámica de la eurozona y sus efectos en los circuitos financieros de 

capital. 

 
Crecimiento del PIB real 

(Variación porcentual anualizada) 

Mundo
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Fuente: Elaboración propia con datos del FMI. 2010. 

 

Por otra parte, la economía de Estados Unidos no ha entrado en una fase de 

crecimiento sólida pues sus principales indicadores como la tasa de desempleo y 

el crecimiento del consumo y la confianza no arrojan cifras que así lo indiquen. 

 

Cabe mencionar, que las medidas de política económica aplicadas por las 

economías avanzadas se pusieron en revisión y la discusión en el seno del G-20 

dio cuenta de ello. Para algunos gobiernos es necesario retirar las políticas 

expansionistas y ajustar el gasto público a fin de evitar desequilibrios financieros 

mayores; para la administración estadounidense es necesario mantener la política 

expansiva pues de lo contrario se afectaría negativamente la recuperación 

económica presente. 
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Asimismo se consideró que la política económica debe encaminarse hacia una 

consolidación fiscal que inspire confianza, en especial con medidas que refuercen 

las perspectivas de crecimiento a mediano plazo, como las reformas del sistema 

tributario y de prestaciones. En las economías emergentes las políticas también 

deberían ayudar a reequilibrar la demanda mundial, entre otras formas, mediante 

la aplicación de reformas estructurales y, en algunos casos, una mayor flexibilidad 

del tipo de cambio.  

 

Por otra parte, los indicadores mundiales de la actividad económica real se 

mantuvieron sólidos hasta abril y se estabilizaron a un nivel alto en mayo. La 

producción industrial y el comercio registraron tasas de crecimiento de dos dígitos 

y el empleo volvió a crecer en las economías avanzadas. En general, la evolución 

macroeconómica durante la mayor parte del segundo trimestre confirmó las 

expectativas de que la recuperación será moderada pero sostenida en la mayoría 

de las economías avanzadas y el crecimiento será vigoroso en muchas economías 

emergentes y en desarrollo. 

 

 

Producción Industrial 

 
Fuente: Fondo Monetario Internacional. Julio de 2010. 
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Crecimiento del empleo en las economías avanzadas 

(Variación porcentual trimestral, anualizado) 

 
Fuente: Fondo Monetario Internacional. Julio de 2010. 

 

Por lo pronto, las medidas iniciales de ajuste en economías como la española que 

reajustó el gasto e incrementó impuestos se ven como inevitables para la mayor 

parte de las economías desarrolladas; por lo pronto el acurdo del G-20 fue que 

cada país en la medida de sus posibilidades y sin afectar su recuperación 

adoptará medidas para reducir a la  mitad su desequilibrio fiscal. 

 

Inflación Mundial 

 

Los precios de muchas materias primas se redujeron durante los shocks 

experimentados en los mercados financieros en mayo y a principios de junio del 

presente año, debido en parte a las expectativas de un debilitamiento de la 

demanda mundial. Ante ello, las presiones inflacionarias seguirán siendo 

moderadas en las economías avanzadas y, al mismo tiempo, se descartó la 

posibilidad de que la economía se encaminara a un periodo de deflación. 

 

Cabe mencionar, que los niveles aún bajos de utilización de la capacidad y las 

expectativas inflacionarias bien ancladas contribuirán a contener las presiones 

inflacionarias en las economías avanzadas, donde se prevé que la inflación 

general se mantendrá entre el 1¼ por ciento y el 1½ por ciento en 2010 y 2011. 
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Por su parte, en las economías emergentes y en desarrollo, se prevé que la 

inflación aumente al 6¼ en 2010. 

 

Inflación Mundial 
(Variación trimestral anual) 

 
Fuente: Cálculos del personal técnico del FMI. 

 

 

Por otra parte, indicadores oportunos de la economía de los Estados Unidos 

muestran que ha continuado su recuperación económica que comenzaron en el 

primer trimestre de este año. En marzo de 2010, la tasa de desempleo llegó a 9.7 

por ciento, aún 2 puntos porcentuales por encima del nivel registrado un año atrás 

y alrededor del máximo de los últimos 25 años. El desempleo de largo plazo y la 

subutilización de la mano de obra (incluyendo trabajadores desalentados) también 

se mantuvieron elevados y actualmente rozan los máximos históricos. Las 

condiciones laborales son mucho peores en sectores como la construcción que 

van recuperando sus niveles más bajos pero sigue con problemas y para los 

trabajadores hispanos, que en marzo registraban tasas de desempleo de 24.9 y 

12.6 por ciento, respectivamente. Un dato preocupante es que el lapso en el que 

la PEA se mantiene desocupada se amplió a 25 semanas. 
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Al mismo tiempo, los indicadores de consumo y confianza del consumidor 

mostraron retrocesos al término del primer semestre del año conformando lo débil 

de la recuperación. 

 
Estados Unidos: Perspectivas del Empleo 

 
Fuente: Oficina de Análisis Económico de Estados Unidos; 
Oficina de Estadísticas Laborales de Estados Unidos; 
Haver Analytics; y cálculos del personal técnico del FMI. 

 

 

Cabe mencionar que es muy probable que la política macroeconómica 

estadounidense continué sesgada hacia apoyar la economía en el futuro. Aunque 

la Reserva Federal de Estados Unidos sigue preparando una estrategia para 

retirar las facilidades de liquidez de emergencia, también continúa señalando que 

la tasa de política monetaria se mantendrá a niveles excepcionalmente bajos 

durante un período prolongado. 
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Estados Unidos: Déficit y deuda pública  
(Porcentaje del PIB) 

 

 
Fuente: Haver Analytics; y cálculos del personal técnico del FMI. 

 

En consecuencia, los mercados de futuros y las previsiones privadas no 

contemplan un endurecimiento significativo de la política de la  Reserva Federal 

durante el año . La política fiscal expansiva en 2010, incluye algunas iniciativas 

para brindar ayuda a los desempleados y al mercado laboral. El presupuesto de 

2011 contempla un apoyo adicional de corto plazo para la economía y el empleo. 

 

Más allá del corto plazo, el principal reto macroeconómico para Estados Unidos es 

controlar su desequilibrio fiscal. Aunque la reforma reciente del sistema de salud 

ampliará la cobertura y ayudará a reducir los déficit a mediano plazo, será 

necesario un ajuste fiscal más profundo y firme (que incluya medidas para 

incrementar los ingresos y controlar los costos médicos) para mejorar las 

perspectivas fiscales a mediano plazo. 

 

Por su parte, la reactivación de América Latina y el Caribe está ocurriendo más 

rápido de lo esperado, pero su velocidad varía en cada país. Destaca el caso 

brasileño con expectativas de crecimiento de entre 6 y 7 por ciento anual para 

2010 y 2011, en tanto que se espera un crecimiento más fuerte en muchos de los 

países exportadores de materias primas que se encuentran más integrados con 

los mercados financieros mundiales. 
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En otros países, la expansión no será tan dinámica, especialmente en aquellos 

que sufren el efecto de la lenta recuperación de las economías avanzadas, como 

es el caso de las economías que dependen del turismo. Para algunos países se 

proyecta un crecimiento más lento debido a estrangulamientos sectoriales y a 

otras limitaciones del lado de la oferta, y en ciertos casos se prevé una contracción 

del producto tendencial. 

 

1.2 Nacional 

 

La evolución favorable que algunos indicadores de la economía mexicana 

presentaron durante el segundo trimestre del año, ha ocasionado que analistas 

económicos proyecten a la alza las perspectivas de crecimiento económico de 4 a 

casi 5 por ciento al cierre de 2010. 

 

Asimismo, las exportaciones mexicanas de manufacturas han sido mejor a lo 

estimado, en particular las referentes a la industria automotriz, cabe mencionar 

que el impulso del sector manufacturero ha repercutido positivamente en sectores 

de servicios asociados al comercio exterior como el transporte y comercio al 

mayoreo, así como una recuperación al empleo. 

 

Por lo que respecta al empleo, la Secretaría del Trabajo, anunció que de enero a 

junio de 2010 se crearon 316 mil empleos permanentes, de los cuales 

prácticamente la mitad se generaron en el sector manufacturero. 

 

Por su parte, se prevé que la inflación general se situará en 4.87 por ciento este 

año y que la subyacente se ubique en 4.37 por ciento. Adicionalmente, el 21 de 

mayo la Junta de Gobierno del Banco de México, decidió mantener sin cambio en 

4.5 por ciento, su tasa de interés de referencia a un día, debido a que se espera 

que la evolución de la inflación siga siendo congruente con la previsión que se dio 

a conocer en el informe sobre la inflación al primer trimestre de 2010. 
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Cabe mencionar, que existe el riesgo de una baja en el crecimiento para los 

próximos seis meses, debido a la perspectiva de un menor avance de la economía 

mundial, sobre todo por la debilidad de la recuperación de la economía 

estadounidense, la problemática europea y la posibilidad de un ajuste en la 

actividad económica de China. 

 

Oferta y Demanda 

 

La oferta y la demanda agregada de bienes y servicios presentaron un incremento 

real de 7.6 por ciento durante el primer trimestre de 2010. Al interior de la oferta, el 

PIB y las importaciones aumentaron 4.3 y 19.3 por ciento, respectivamente. 

 

Por su parte, el desempeño de la demanda agregada durante el primer trimestre 

del año 2010 estuvo determinado por las exportaciones que registraron un 

crecimiento de 23.6 por ciento. Asimismo, el consumo privado de los hogares 

presentó una alza de 2.5 por ciento, mientras que el consumo del gobierno lo hizo 

en 0.5 por ciento. Cabe mencionar que la inversión productiva disminuyó 1.2 por 

ciento en el mismo periodo. 

 

Oferta y Demanda Agregadas, 2008 – 2010 
(Variación real trimestral) 

2010

Trimestral
IV I II III IV I

Oferta -3,9 -12,1 -14,5 -9,4 -1,7 7,6
   PIB -1,1 -7,9 -10 -6,1 -2,3 4,3
   Importaciones -11,8 -24,6 -27,6 -18,8 -0,1 19,3
Demanda -3,9 -12,1 -14,5 -9,4 -1,7 7,6
   Consumo -0,5 -6,8 -6,5 -3,7 -3,1 2,2
      Privado -0,6 -8,5 -7,7 -4,5 -3,8 2,5
      Público 0,3 4,2 1,4 2,2 1,4 0,5
   Inversión 0,2 -6,4 -14,3 -11,3 -8,1 -1,2
      Privada -6,7 -10,2 -20,5 -16,7 -13,8 -1
      Pública 20,3 13,5 15,6 9,4 4,7 -2,1
   Exportaciones -13,2 -23,3 -24,7 -15,8 7,3 23,6

Trimestral Trimestral

2008 2009

 
Fuente: INEGI. 
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Producto Interno Bruto 

 

Los resultados de los indicadores oportunos de México señalan que la 

recuperación económica nacional para el segundo trimestre del año 2010, han 

sido más favorables a lo anticipado por los especialistas de la encuesta sobre las 

expectativas en economía del sector privado a febrero pasado. Esto lleva a 

anticipar que el valor real del Producto Interno Bruto (PIB) aumentará a una tasa 

anual en 2010 de 4.4 por ciento. 

 

Expectativas de Crecimiento para 2010 del Sector Privado 
(Variación real anual) 
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Fuente: Banxico. Encuesta Sobre las Expectativas de los Especialistas en Economía del Sector 
Privado. Junio de 2010. 

 

 

Empleo 

 

La Tasa de Desempleo se ubicó en el mes de abril en 5.42 por ciento de la 

Población Económicamente Activa. Por su parte, cifras emitidas por el Instituto 

Mexicano de Seguridad Social (IMSS), el número de trabajadores asegurados y 

permanentes y eventuales urbanos ascendió a junio de 2010 a 14 millones 394 mil 

654 personas lo que representó un aumento de 4.35 por ciento, respecto al mismo  
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mes de 2009, e implicó un avance de 513 mil 373 plazas, de lo registrado al cierre 

de 2009, lo cual significó un aumento de 3.69 por ciento. 

 

Trabajadores asegurados, permanentes y eventuales: IMSS 
(Personas) 

TRIMESTRES MES/AÑO NACIONAL 

ene-09 13.934.430 

feb-09 13.877.247 TRIMESTRE  I 

mar-09 13.880.877 

abr-09 13.849.815 

may-09 13.774.518 TRIMESTRE II 

jun-09 13.793.761 

jul-09 13.808.021 

ago-09 13.838.930 TRIMESTRE III 

sep-09 13.900.551 

oct-09 13.980.481 

nov-09 14.086.636 TRIMESTRE IV 

dic-09 13.881.281 

ene-10 13.916.807 

feb-10 14.045.755 TRIMESTRE  I 

mar-10 14.170.780 

abr-10 14.263.185 

may-10 14.326.488 TRIMESTRE II 

jun-10 14.394.654 
Fuente: Instituto Mexicano del Seguro Social, cifras al 30 de junio de 2010. 

 

 

 

Inflación 

 

El Índice Nacional de Precios al Consumidor se redujo 0.03 por ciento en junio de 

2010, lo que situó la inflación general anual en 3.69 por ciento. Esta disminución 

es resultado de bajas en las cotizaciones de diversos alimentos así como de un 

menor ritmo de crecimiento en los precios de las mercancías no alimenticias. 
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Por su parte, el índice de precios subyacente aumentó 0.13 por ciento durante el 

mes de junio de 2010. Ello situó a la inflación subyacente anual en 3.94 por ciento, 

dando lugar a una baja  de 0.16 puntos porcentuales con relación a la cifra 

reportada en el mes de mayo. Las tasas de variación anual de los subíndices de 

las mercancías y de los servicios resultaron de 3.99 y 3.90 por ciento, 

respectivamente (en mayo los valores correspondientes fueron de 4.37 y 3.84 por 

ciento). 

 

Inflación General 
(Variación mensual, anualizada) 
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Fuente: Banco de México. 

 

 

Tasa de Interés 

 

El desempeño de los mercados financieros en México se vio condicionado por la 

volatilidad financiera internacional debido a la inestabilidad fiscal de Grecia y la 

zona del euro en su conjunto. 

 

Los rendimientos de corto, mediano y largo plazo en el mercado de dinero 

disminuyeron al primer semestre de 2010, los rendimientos de los Cetes a 28, 91, 

182 y 364 días fueron de 4.49, 4.63, 4.75 y 4.99 por ciento, respectivamente. 
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Por su parte, los bonos a 3 años disminuyeron en 5.91 por ciento, mientras que los 

bonos de 5 y 10 años cayeron 6.71 y 7.56 por ciento, respectivamente. 

 

Curvas de tasas de interés secundarias 
de bonos gubernamentales mexicanos 

(Por ciento) 

  Promedio Promedio Ene-Jun Dif. 
CETES 2009 2010   

28 días 5,39 4,49 -0,90 
91 días 5,47 4,63 -0,84 
182 días  5,56 4,75 -0,81 
364 días  5,77 4,99 -0,78 
BONOS    
3 años 6,51 5,91 -0,60 
5 años 7,39 6,71 -0,68 
10 años  7,96 7,56 -0,40 
20 años  8,48 8,08 -0,40 
30 años  8,79 8,21 -0,58 
Fuente: Elaboración propia con datos del Banco de México. 

 

Tipo de Cambio 

 

El tipo de cambio se ubicó en 12.84 pesos por dólar al cierre del segundo trimestre 

de 2010. 
Tipo de Cambio, 2009-2010 
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Fuente: Elaboración propia con datos del Banco de México. 
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Finanzas Públicas 

 

Los resultados de la evaluación de las finanzas públicas y la deuda pública 

reportada por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para el periodo enero -

mayo de 2010, arrojan los siguientes resultados: el balance primario presenta un 

superávit de 62.4 mil millones de pesos, mientras que  el balance público presenta 

un superávit de 90.4 mil millones de pesos. Cabe mencionar, que estos resultados 

son congruentes con el déficit presupuestario aprobado para 2010, de acuerdo 

con lo señalado en el Artículo 17 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 

 

Por su parte, los ingresos presupuestarios del sector público fueron mayores en 

0.9 por ciento en términos reales a lo registrado en el mismo periodo del año 

anterior (1 billón 182 mil millones de pesos), el moderado crecimiento se debe a 

que en abril de 2009 se registraron 95 mil millones de pesos por el remanente de 

operación del Banco de México, por tanto, al ajustar por el remanente los ingresos 

presentan un crecimiento de 10.3 por ciento real. La evolución de los principales 

rubros de ingresos fue la siguiente: 

 

Ø Los ingresos tributarios no petroleros ascendieron a 576.4 mil millones de 

pesos, cifra 12.8 por ciento superior en términos reales a la registrada en 

enero-mayo del año anterior. La recaudación del IVA e ISR-IETU-IDE 

aumentó en 21 y 9.2 por ciento real, respectivamente. 

 

Ø Los ingresos petroleros ascendieron a 378 mil millones de pesos y 

resultaron mayores en 15.3 por ciento en términos reales a los del mismo 

periodo de 2009. Incremento que se explica por el mayor precio de 

exportación de la mezcla mexicana de petróleo (71.9 dpb comparado con 

39.5 dpb durante el mismo periodo del año anterior). 
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Ø Lo anterior fue compensado por la menor plataforma de producción de 

crudo de 2.6 por ciento, por la apreciación real del tipo de cambio de 13.2 

por ciento que se registró respecto a igual periodo del año anterior y, el 

mayor valor de las importaciones petrolíferas de 61.9 por ciento. 

 

Ø Los ingresos de las entidades de control presupuestario directo distintas de 

PEMEX ascendieron a 176.5 mil millones de pesos, lo que representó un 

decremento de 0.5 por ciento real respecto al mismo periodo del año 

anterior; que se explica por mayores ventas del sector eléctrico y 

contribuciones al ISSSTE. 

 

Ø Los ingresos no tributarios no petroleros fueron de 51 mil millones de pesos, 

monto inferior en términos reales en 67.4 por ciento con respecto al mismo 

periodo del año anterior. 

 
Ingresos Presupuestarios, Enero-Mayo 2010 

(Miles de millones de pesos) 

1.171,1

1.182,0

1164

1170

1176

1182

1188

2009 2010
 

Fuente: Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 
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Durante los primeros cinco meses del año, el gasto neto presupuestario del sector 

público ascendió a 1 billón 185.1 mil millones de pesos, monto 0.4 por ciento 

mayor en términos reales al observado en igual periodo de 2009. 

 

Por su parte, el gasto programable pagado fue de 911.6 mil millones de pesos, 

nivel inferior en 2.2 por ciento en términos reales al del mismo periodo del año 

anterior, debido al esfuerzo que se llevó a cabo por anticipar el calendario de 

gasto como parte de las acciones contracíclicas durante 2009. Al interior de este 

rubro sobresalen los recursos que se canalizaron para salud, seguridad social, 

asistencia social, así como la inversión en el sector energético. 

 

Los recursos transferidos a las entidades federativas y municipios a través de 

participaciones, aportaciones federales, convenios de descentralización y 

reasignación aumentaron 3.4 por ciento real. 

 

Asimismo, las participaciones aumentaron 17.9 por ciento en términos reales, 

debido a la mayor recaudación federal participable, mientras que el resto de los 

recursos que se canalizaron a los gobiernos de las entidades federativas y de los 

municipios disminuyeron 6.4 por ciento real anual. 

 
Gasto Neto Presupuestario, Enero-Mayo, 2010 

(Miles de millones de pesos) 

1.180,1

1.185,1

1176

1182

1188

2009 2010
 

Fuente: Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 
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Finalmente, el saldo de la deuda interna neta del Gobierno Federal al cierre de 

mayo fue de 2 billones 505.8 mil millones de pesos, superior en 34.4 mil millones 

de pesos al registrado al cierre de diciembre de 2009. Que se explica por un 

endeudamiento neto por 190.5 mil millones de pesos, por ajustes contables a la 

alza de la deuda indexada a la inflación por 17.2 mil millones de pesos y por un 

incremento en las disponibilidades del Gobierno Federal por 173.3 mil millones de 

pesos. 

 

El saldo de la deuda externa neta del Gobierno Federal en mayo fue de 47.1 mil 

millones de dólares, cifra superior en 0.9 mil millones de dólares a la observada al 

cierre de 2009. 

 

En lo que corresponde al saldo de la deuda interna neta del sector público federal 

(Gobierno Federal, organismos y empresas y banca de desarrollo), al cierre de 

mayo se ubicó en 2 billones 605 mil millones de pesos, lo que significa un 

incremento de 10.8 mil millones de pesos respecto del saldo registrado al cierre de 

2009. 

 

Por su parte, el saldo de la deuda externa neta del sector público federal fue de 

93.8 mil millones de dólares, monto superior en 2.1 mil millones de dólares al 

registrado al cierre de 2009. 

 

 

Remesas 

 

En el mes de mayo del presente año, las remesas familiares presentaron un 

incremento a tasa anual de 12 por ciento, lo que se traduce en un monto de dos 

mil 128 millones de dólares. Por lo que las remesas sumaron dos meses 

consecutivos al alza dado que en el mes de abril aumentaron 0.23 por ciento en 

relación al mismo periodo del año anterior. 
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Cabe mencionar, que las remesas habían mantenido tasas de crecimiento 

negativas desde noviembre de 2008, debido a la crisis financiera internacional que 

prevaleció en el planeta. 

 

Por otro lado, las remesas durante el periodo de enero–mayo de 2010 fueron de 

ocho mil 731 millones de dólares, lo que representa 4.64 por ciento menos 

comparado con el mismo periodo de 2009. 

 

Ingresos por Remesas Familiares 
(Miles de millones de dólares) 
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Fuente: Elaboración propi a con datos del Banco de México. 

 

 

Turismo 

 

Según datos de la Secretaría de Turismo, muestran que el país registró durante 

los primeros cinco meses de 2010, ingresos por divisas de 5,563 millones de 

dólares, esto es, 6.1 por ciento más respecto al mismo periodo de 2009. 

 

Cabe mencionar, que durante el mes de mayo de 2010, el sector turismo obtuvo 

879 millones de dólares, lo que representa un aumento de 62.1 por ciento en 

relación al mismo mes del año anterior. 
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Asimismo, el número de turistas internacionales aumentó 86.1, en comparación 

con 2009, ya que 5.7 millones de turistas extranjeros visitaron México. 

 

1.3 Estatal 

 

Producto Interno Bruto Estatal 

 

El pasado 23 de marzo de 2010 el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI) dio a conocer los resultados del “Producto Interno Bruto por Entidad 

Federativa 2003-2008, base 2003”, derivado del Sistema de Cuentas Nacionales 

de México. 

 

De acuerdo con el comunicado emitido por el INEGI, considerando la nueva 

metodología, el estado de Tabasco ocupó en 2008 el séptimo lugar entre las 

Entidades Federativas con mayor contribución porcentual al Producto Interno 

Bruto Total. 

 

Según cifras del propio instituto, en 2008 el Producto Interno Bruto Total resultó de 

11,782,758 millones de pesos corrientes, monto integrado principalmente con la 

contribución del Distrito Federal que participó con 2,002,153 millones (17.0%), 

seguido por el Estado de México con 1,039,335 millones (8.8%), Nuevo León 

886,003 millones (7.5%), Campeche 812,661 millones (6.9%) , Jalisco 728,916 

millones (6.2%), Veracruz 541,733 millones (4.6%), Tabasco contribuyó con 

434,376 millones que representa el 3.7% del PIB Nacional, Guanajuato 427,503 

millones (3.6%), Tamaulipas 405,268 millones (3.4%) y Puebla con 394,549 

millones (3.3%). Cabe mencionar que este grupo de Entidades Federativas generó 

el 65 por ciento del Producto Interno Bruto Total. 
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Producto Interno Bruto Estatal, 2008 

(Estructura porcentual) 
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Fuente: INEGI. Sistema de Cuentas Nacionales de México. 

 

Por otra parte, con la nueva metodología destaca la participación del estado de 

Tabasco en las Actividades Secundarias, conformadas por la minería, la industria 

manufacturera, la industria de la construcción y la electricidad, agua y suministro 

de gas por ductos al consumidor final, las cuales registraron en 2008 un monto 

total de 4,306,043 millones de pesos.  

 

En este sentido, las entidades que en mayor medida aportaron a esta cifra fueron: 

Campeche con 17.4 por ciento, Estado de México 8.4 por ciento, Nuevo León 8.1 

por ciento, Tabasco y Distrito Federal 7.4 por ciento cada uno, Jalisco 5.0 por 

ciento, Veracruz 4.8 por ciento, Coahuila 4.3 por ciento, Tamaulipas 4.0 por ciento,  

 

 



     1ER. INFORME TRIMESTRAL 2010      2DO. INFORME TRIMESTRAL 2010   

 24 

 

Guanajuato 3.6 por ciento, Puebla 3.2 por ciento, Chihuahua 3.0 por ciento, Baja 

California 2.7 por ciento , Sonora 2.4 por ciento, San Luis Potosí 2.1 por ciento,  

 

Hidalgo y Querétaro con 1.8 por ciento en lo individual, Michoacán 1.6 por ciento y 

Chiapas 1.4 por ciento. El resto de los estados participaron de manera agregada 

con el 9.6 por ciento. 

 

Lo cual ubica al estado de Tabasco en el cuarto lugar a nivel nacional y 

refleja que la extracción petrolera y gas, la perforación de pozos petroleros y 

de gas, representan el 89.4 por ciento del total de las actividades 

secundarias del estado y el 65.5 por ciento del PIB Estatal. 

 
Producto Interno Bruto Estatal por Actividades Secundarias, 2008 

(Millones de pesos corrientes) 
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Fuente: INEGI. Sistema de Cuentas Nacionales de México. 
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Por su parte, en 2008 el PIB de Tabasco ascendió a 216,032,078 miles de pesos 

de 2003 en valores básicos lo cual representa un crecimiento del 3.93 por ciento 

con respecto a 2007 y de 6.27 por ciento en relación al año de 2006. A nivel de la 

actividad económica por sectores, el sector industrial tiene la mayor participación 

porcentual en la conformación del PIBE, con un 59.4 por ciento, así mismo el 

sector industrial mostró incrementos por encima del crecimiento promedio, dando 

como resultados crecimientos para 2008 del orden del 4.73 por ciento y 6.41 por 

ciento con relación a 2007 y 2006, respectivamente. 

 

TABASCO: Producto Interno Bruto Estatal por actividad económica, 2008 

miles de pesos a 
precios de 2003, en 

valores basicos

Participación 
porcentual

Variación 
porcentual con 
respecto a 2006

Variación 
porcentual con 

respecto a 2007
PIB Total 216,032,078 100 6.27 3.93

216,032,078

Agricultura, ganadería, 
aprovechamiento forestal, pesca y caza

3,964,815 1.84 -6.61 -3.99

Industrial 128,292,688 59.39 6.41 4.73

Minería 100,074,688 46.32 7.94 2.90

Electricidad, agua y suministro de 
gas por ductos al consumidor final 573,969 0.27 29.20 10.43

Construcción 17,684,108 8.19 5.67 27.64

Industrias manufactureras 9,959,923 4.61 -6.68 -8.37

Servicios 83,774,575 38.78 6.75 3.13

 Comercio 23,794,166 11.01 3.38 0.87
Transportes, correos y 
almacenamiento

8,477,295 3.92 6.74 2.95

Información en medios masivos 3,152,532 1.46 27.58 6.70

Servicios financieros y de seguros 2,369,106 1.10 61.43 38.29

Servicios inmobiliarios y de 
alquiler de bienes muebles e 
intangibles

16,579,075 7.67 7.44 3.75

Servicios profesionales, científicos 
y técnicos 2,331,753 1.08 11.13 4.80

Dirección de corporativos y 
empresas

18,138 0.01 6.36 11.15

Servicios de apoyo a los negocios y 
manejo de desechos

1,508,921 0.70 12.88 12.22

Servicios educativos 7,150,175 3.31 5.59 3.47
 Servicios de salud y de asistencia 
social

6,285,927 2.91 9.30 4.19

 Servicios de esparcimiento 
culturales y deportivos

122,114 0.06 5.55 2.06

Servicios de alojamiento temporal 
y de preparación de alimentos y 
bebidas

3,298,264 1.53 -10.42 2.12

Otros servicios excepto actividades 
del gobierno

3,708,325 1.72 8.25 -3.60

Actividades del gobierno 6,255,960 2.90 7.76 2.13

Servicios de intermediación 
financiera medidos indirectamente -1,277,176 -0.59 49.01 17.57

2008

Concepto

 

Fuente: INEGI. Sistema de Cuentas Nacionales de México. 

 



     1ER. INFORME TRIMESTRAL 2010      2DO. INFORME TRIMESTRAL 2010   

 26 

 

Por su parte el PIB  Nacional en 2008 mostró un crecimiento del 1.5 por ciento en 

términos reales con relación a 2007. En ese año, los estados que mostraron 

aumentos por arriba del promedio nacional fueron: Zacatecas con una variación de 

7.5 por ciento, Hidalgo 7.2 por ciento, Querétaro 4.8 por ciento, Chiapas 4.7 por 

ciento, Baja California Sur 4.6 por ciento, Nayarit 4.2 por ciento, Tabasco 3.9 por 

ciento, Tamaulipas 3.7 por ciento, San Luis Potosí y Michoacán 3.5 por ciento 

cada uno, Durango, Puebla y Oaxaca con un aumento individual de 3.1 por ciento, 

Sinaloa y Estado de México con 2.4 por ciento en lo particular, y Coahuila con 2.1 

por ciento. 

 

Por su parte, las entidades que registraron incrementos iguales o inferiores al 

promedio del país fueron: Colima con 1.5 por ciento, Nuevo León 1.4 por ciento, 

Quintana Roo 1.3 por ciento, Guanajuato 1.1 por ciento , Tlaxcala 1.0 por ciento al 

igual que Sonora, Jalisco 0.8 por ciento, Distrito Federal 0.7 por ciento, 

Aguascalientes 0.6 por ciento, Chihuahua 0.3 por ciento, Yucatán 0.2 por ciento y 

Baja California con 0.1 por ciento. 

 

Los estados que registraron tasas negativas fueron: Morelos -2.7 por ciento, 

Campeche -2.3 por ciento, Guerrero -1.4 por ciento y Veracruz de -0.7 por ciento. 

 

 

Empleo 

 

Por su parte el número de trabajadores asegurados que reporta el Instituto 

Mexicano de Seguridad Social (IMSS) para el Estado de Tabasco en el mes de 

junio de 2010 asciende a 153 mil 242 de los cuales 129 mil 475 son permanentes 

y 23 mil 767 son eventuales, lo que se traduce en un incremento de 3.9 por ciento 

con respecto al mismo mes de 2009. Sin embargo, respecto al cierre de 2009 

representa un aumento de 0.3 por ciento. 
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Empleo: Nacional y Tabasco, 2010 

(Tasa de crecimiento mensual) 
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Fuente: Elaboración propia con datos del IMSS. 
 

Inflación 

 

El índice de Precios del Consumidor al mes de junio de 2010, en la Ciudad de 

Villahermosa, Tabasco, fue de 4.04 por ciento, cifra que se sitúa ligeramente por 

encima de la inflación registrada a nivel nacional que fue de 3.69 por ciento, pero 

que muestra congruencia con la tendencia registrada a lo largo del los dos 

primeros trimestres del presente año. 

 

Evolución de la Inflación mensual interanual, 2009-2010 
(Por ciento) 
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Fuente: Banco de México. 
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Ingresos por remesas 

 

Al mes de marzo de 2010, los ingresos por remesas a nivel nacional ascendieron a 4 mil 

819.4 millones de dólares, 536.8 (mdd) menos que los registrados en el mismo periodo 

del año anterior, de los cuales el Estado de Tabasco percibió 26.9 millones de dólares, lo 

que representa el 0.56 por ciento, respecto al nacional y que representa un aumento del 

6.32 por ciento con relación al cierre de 2009 y un 13.22 por ciento menos que el mismo 

periodo del año anterior, lo que coloca al estado en el lugar número 29 a nivel nacional en 

ingresos por remesas familiares 

 
Nacional y Tabasco: Ingresos por remesas familiares trimestral, 2007-2010 

(Millones de dólares) 

Periodo Nacional Tabasco Participación (%)
2009-I 5,475.8 31.0 0.57
2009-II 5,602.8 31.4 0.56
2009-III 5,356.2 29.1 0.54
2009-IV 4,746.3 25.3 0.53
2010-I 4,819.4 26.9 0.56  

Fuente: Banco de México. 

 
Ingresos por Remesas Familiares por Entidad Federativa al primer trimestre de 2010 

(Millones de dólares) 
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Fuente: Banco de México. 
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II. INGRESOS PÚBLICOS 
 
II.1. Ingresos Totales 
 
 
Los ingresos totales del Estado de Tabasco, ascendieron a 16 mil 833.9 millones 

de pesos al segundo trimestre de 2010, lo que en relación a los 15 mil 393.6 

millones de pesos captados en el mismo periodo de 2009, muestra un 

incremento  de 9.36 por ciento. 

 
 
 

 
                     Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas 
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II.1.1. Ingresos Propios 
 

II.1.1.1. Impuestos 

 

Al cierre del segundo trimestre del año 2010, en el rubro de Impuestos se observa 

un incremento de 23.1 por ciento en relación al mismo periodo del año anterior, ya 

que se registraron ingresos por 220.0 millones de pesos en comparación a los 

179.0 millones de pesos recaudados en el segundo trimestre de 2009. 

 

Este aumento se deriva principalmente, por los ingresos del impuesto sobre nómina 

cuya base de aplicación fue reformada según Ley de Hacienda en el mes de mayo 

del presente año, obteniéndose un acrecentamiento del 42.1 por ciento en la 

recaudación, respecto al periodo anterior. 

 

Comparando la recaudación real de Impuestos del año 2010, se obtuvo un 

incremento con respecto a lo proyectado en la Ley de Ingresos del Estado de 

Tabasco para el ejercicio fiscal 2010 (LIET 2010), en un 4 por ciento, es decir 7.5 

millones de pesos adicionales. 

 

 
 

Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas 
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II.1.1.2. Derechos 

 
Los ingresos por Derechos durante los meses de enero a junio del año actual 

disminuyeron en un 6.6 por ciento, en virtud que para 2010 la cantidad recaudada 

fue de 276.3 millones de pesos, y para 2009 ascendió a $295.7 millones de pesos. 

Es importante hacer notar, que en el primer trimestre del 2009 se llevo a cabo el 

programa de reemplacamiento lo cual generó ingresos atípicos en este período y 

esto no permite realizar una comparación real y objetiva con los ingresos captados 

en 2010. 

 
Dentro del rubro de derechos se encuentran incluidos los ingresos reportados por 

Dependencias y Órganos Desconcentrados, los cuales cerraron durante el 

segundo trimestre de 2010, en 83.2 millones de pesos, que comparados con los 

60.0 millones de pesos captados en el segundo trimestre del año 2009, refleja un 

incremento de 38.6 por ciento; es decir 23.2 millones de pesos adicionales. 

 
Se obtuvo un incremento de 4.3 por ciento en la recaudación de Derechos del año 

actual, respecto a lo estimado en LIET 2010 para este período, lo que significa 11.4 

millones de pesos en términos absolutos. 

 
Cabe destacar, que los decrementos no son significativos debido a que en 2010 no 

hubo reemplacamiento y la situación económica mundial y nacional ha sido 

desfavorable. 

 

 
Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas 
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II.1.1.3. Productos 

 

En el periodo enero a junio de 2010 el rubro de productos registro 23.5 millones de 

pesos que comparados con los 36 millones de pesos generados en el mismo 

periodo del año anterior, refleja una disminución del 34 por ciento. 

 

Con respecto a los ingresos reales del segundo trimestre contra la estimación de 

LIET para el mismo período; el primero registró un ingreso de 23.5 millones de 

pesos que comparados con los 38.5 millones de pesos programados equivalen a 

15 millones de pesos menos, dejados de percibir, déficit del 39 por ciento en este 

rubro. 

 

 

 
 

Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas. 
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II.1.1.4.  Aprovechamientos 
 

Al termino del segundo trimestre del 2010, los ingresos por Aprovechamientos 

muestran un descenso del 77 por ciento, debido a que en este período ingresaron 

37 millones de pesos, mientras que en 2009 se recaudaron 161.3 millones de 

pesos; la baja en la recaudación es originada por los diversos conceptos no 

percibidos como el Programa “Pedaleando para transformar” en este ejercicio; así 

como, los pagos por seguros catastróficos, los Donativos Fomento Social 

Banamex por la contingencia del 2007; asimismo, impacta negativamente la 

condonación de multas y recargos por el decreto emitido por el Ejecutivo del 

Estado, en apoyo a los contribuyentes que adeudaban Tenencia y Refrendo. 

 

Sin embargo, existe un crecimiento del 17.3 por ciento, en lo que se refiere a la 

LIET, ya que se recaudó 37 millones de pesos vs. 31.5 millones de pesos 

estimados. 

 

 
Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas. 
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II.1.2. Federales Coordinados 

En este rubro se contemplan los ingresos provenientes de Impuesto sobre 

Tenencia, IVA e ISR, de aquéllos que tributan bajo el Régimen de Pequeños 

Contribuyentes (Repecos); así como, por la recaudación del Impuesto Especial 

sobre Producción y Servicios (IEPS por la venta final de gasolina y diesel) e 

Impuesto Empresarial de Tasa Única (IETU), los cuales generaron una recaudación 

de 640.7 millones de pesos en el período enero a junio 2010, que comparado con el 

mismo período del año anterior tiene un ligero decremento de 1.8 millones de  

pesos. 

 

Comparando los ingresos federales coordinados 2010 obtenidos por la cantidad de 

640.7 millones de pesos vs. los 570.0 millones de pesos programados en LIET para 

el ejercicio fiscal en curso, tenemos un incremento del 12.4 por ciento recaudados 

al cierre del segundo trimestre de 2010. Lo cual fue posible por las acciones que se 

han implementado para acercar los servicios de recaudación, con el objetivo de 

promover el pago de las obligaciones fiscales de manera voluntaria y oportuna; así 

como las acciones de fiscalización y de verificación de contribuyentes. 

 

 

Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas. 
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Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas. 

 

Acciones realizadas para incrementar la recaudación 

Se continúa trabajando en facilitar los trámites a los contribuyentes, a través de las 

siguientes acciones: 

• Pago en parcialidades por años de adeudo vehicular, 

• Programa de control de obligaciones, 

• Pagos a  través de instituciones bancarias, 

• Pagos con tarjetas de crédito a tres, seis y doce meses sin intereses, 

• Pagos de impuestos a través del sistema RECAUDANET el cual lo puede 

realizar el contribuyente en cualquier lugar que tenga internet, 

• Pagos de impuestos en tiendas OXXO, 

• El Recaudamóvil, que acerca los servicios de cobro a diferentes puntos del 

Estado. 
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• Programa de apoyo a empleados de gobierno, por descuento vía nómina, 

para el cobro de tenencia vehicular y refrendo, 

• Bancarización del impuesto sobre nómina, 

• Módulo para el cobro de notarios a través del sistema RECAUDANET. 

 

Acciones realizadas para incentivar a los contribuyentes 

• Difusión de la resolución de carácter general por la que se establecieron 

estímulos fiscales a diversos contribuyentes, descontándoles en multas y 

recargos un 50 por ciento en el mes de enero, 40 por ciento en febrero y 30 

por ciento en marzo, así como 15 por ciento, 10 por ciento y 5 por ciento en 

refrendo 2010 para los mismo períodos respectivamente. 

 

II.1.3. Transferencias Federales 
 

Los ingresos por concepto de Participaciones Federales (Ramo 28), se ubicaron 

15.77 por ciento por  arriba de lo percibido al cierre del segundo trimestre del 

ejercicio 2009; lo anterior, en virtud de que en aquel periodo el monto ascendió a 6 

mil 766.2 millones de pesos, y en el ejercicio fiscal actual, han ingresado 7 mil 833.6 

millones de pesos. 

 

Al segundo trimestre de 2010 las Participaciones Federales aportaron el 47 por 

ciento de los ingresos totales del Gobierno del Estado. 

 

Fuente: Secretaria de Administración y Finanzas  
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El comportamiento positivo en las Participaciones Federales obedece al crecimiento 

en la Recaudación Federal Participable del país durante este ejercicio y a los 

ajustes positivos que se han tenido en las mismas. 

 

2009

2010

676.0

843.2

Recaudación Federal Participable
(miles de mil lones de pesos)

 

Fuente: Unidad de Coordinación con Entidades Federativas SHCP. 

Respecto a los recursos recibidos de los Fondos de Aportaciones Federales del 

Ramo General 33, en el segundo trimestre del año 2010 ascendieron a 5 mil 160.1  

millones de pesos, lo que muestra un incremento de 2.52  por ciento, comparados a 

los 5 mil 33.2 millones de pesos ingresados al segundo trimestre del año pasado. 

  
                                               Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas  
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Los ingresos del Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados (FIES) al 

segundo trimestre de 2009, sumaron 7.8 millones de pesos, integrados 

principalmente por productos financieros. Al segundo trimestre de 2010 ingresaron 

9.6 millones de pesos, también por concepto de productos financieros lo que 

demuestra que en los periodos citados, no se registraron ingresos por excedentes 

petroleros. 

 
Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas 

 
Referente al Ramo General 23 Programas Regionales, ingresaron 112.2 millones 

de pesos al segundo trimestre de 2009, los cuales respecto a los 476.9 millones de 

pesos captados al segundo trimestre del 2010, muestra un incremento en este 

último del 325.2  por ciento. 

 

 
Fuente: Secretaria de Administración y Finanzas  
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Las Aportaciones Federales derivadas de Convenios, se ubicaron en 2,156.3 

millones de pesos al segundo trimestre de 2010, lo que representa el 0.2  por ciento  

de decremento, respecto al monto recibido en el segundo trimestre de 2009, que 

ascendió a 2,159.9 millones de pesos. 

 
Fuente: Secretaria de Administración y Finanzas  

 
El monto registrado del Fondo de Estabilibilización de los ingresos de las 

Entidades Federativas (FEIEF), en el segundo trimestre de 2010 es de 63.1 

miles de pesos contra 212.7 miles de pesos del segundo trimestre de 2009, lo que 

denota un decremento del 70.3 por ciento, correspondiendo el ingreso en ambos 

casos a productos financieros. 

 

 
Fuente: Secretaria de Administración y Finanzas 
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Distribución Porcentual de los Ingresos Federales 2010 

 
 

Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas 
 
 
 
 
 
 

Distribución Porcentual de los Ingresos Totales 

 
Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas 
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II.2. Indicadores Fiscales 

 

II.2.1.     Indicadores de Desempeño Fiscal 

 

El indicador no. 1 que expresa la relación entre los ingresos propios y la población, 

muestra un decremento de 17.8 por ciento; este resultado se debe al 

comportamiento negativo de los Derechos, mencionado en el apartado 

correspondiente, en el primer trimestre de 2009 se registraron ingresos 

extraordinarios por el reemplacamiento lo cual generó ingresos atípicos que no 

fueron captados en el 2010. 

 

En lo que refiere al indicador no. 2, que se calcula dividiendo los ingresos Federales 

Coordinados entre el número de habitantes del Estado, se obtiene un ligero 

decremento de 1.14 por ciento. 

 

En el indicador no. 3, que es la suma de los ingresos propios y los ingresos 

Federales Coordinados per cápita, refleja una disminución del  9.66 por ciento, el 

cual conjunta los impactos reflejados por el programa de reemplacamiento 2009. 

 

Los indicadores de esfuerzo fiscal revelan el empeño que la Hacienda Estatal 

realiza para generar ingresos fiscales. De los cuatro indicadores presentados, 

destaca el que se obtiene del cociente entre los ingresos por nómina y el padrón de 

contribuyentes (nómina) con un incremento de 48.58 por ciento; cuya base de 

aplicación fue reformada según Ley de Hacienda en el mes de mayo del presente 

año. 

 

Los indicadores de ingresos propios entre el PIB, así como el de tenencia y el 

padrón del mismo presentan una tasa negativa de 18.70 y 29.73 por ciento 

respectivamente, esto debido a la situación económica mundial y nacional, así 

como por el impacto del reemplacamiento 2009. En lo que respecta al indicador que 

resulta de la división de los ingresos por hospedaje entre el padrón de  
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contribuyentes (hospedaje), se aprecia una reducción de 10.91 por ciento, debido al 

aumento del padrón de contribuyentes de este impuesto y la disminución de la 

captación por el mismo, en virtud de la baja ocupación hotelera derivado de la crisis 

económica. 

 
 

II.2.2. Indicadores de Auditoría Fiscal 

 

Indicadores de Auditoría Fiscal 

 

En el segundo trimestre la falta de liquidez de los contribuyentes sigue generando 

una disminución en la recaudación, lo que se ve reflejado en el indicador 5.Cifras 

liquidadas, es decir los casos en que el contribuyente a decidido no pagar; no 

obstante que en este momento el 74% de este indicador corresponde a seis 

contribuyentes cuyas liquidaciones superan los $82 millones. A pesar que seguimos  
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por debajo con relación al año pasado, se manifiesta una ligera mejoría respecto al 

primer trimestre en los indicadores 3.Rentabilidad de la fiscalización y 4.Cifras 

efectivamente cobradas ya que subieron un 28% y 15% respectivamente. 

El indicador 2.Rendimiento per cápita es superior en este trimestre respecto al año 

anterior debido a la disminución del personal. Los indicadores 1.Productividad per 

cápita y 8.Presencia fiscal, continúan por debajo del segundo trimestre de 2009 ya  

que en el año anterior se terminaron 398 actos de Cartas Invitación y para este solo 

se han terminado 89, siendo estos la principal diferencia de actos que se observa; 

para principios del 2010 se debía  cumplir únicamente la Meta mensual establecida, 

sin embargo, en mayo autorizaron considerar más de la meta, por lo que 

esperamos una recuperación para los siguientes meses. 
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II.2.3. Indicadores de Auditoría Fiscal en Impuestos Estatales 

 

Indicadores de Auditoría Fiscal en Impuestos Estatales 

 

La buena disposición que han tenido los contribuyentes a los que se les ha 

efectuado una revisión de Impuestos Estatales da como resultado una recaudación 

que se ha incrementado en más del 100% respecto al año anterior, lo que se ve 

reflejado en los indicadores 2.Rendimiento per cápita, 3.Rentabilidad de la 

fiscalización, 4.Cifras efectivamente cobradas y 6.Cifras determinadas. 

Favorablemente el indicador 5. Cifras Liquidadas se mantiene en cero, lo que nos 

señala que todos los contribuyentes han optado por corregir su situación fiscal. 

 

Los indicadores 1. Productividad per cápita y 8.Presencia fiscal, son superiores en 

este segundo trimestre ya que se han terminado mas actos con menos personal. 
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III. EGRESOS DEL ESTADO 

III.1. Gasto Neto Total 

 

El gasto público se constituye como la herramienta fundamental para orientar y 

concretar los objetivos de las políticas públicas, plasmados en el Plan Estatal de 

Desarrollo, así como los Programas Sectoriales y Especiales formulados por el 

Gobierno del Estado. 

 

Tal como se ha informado a la Comisión de Hacienda y Presupuesto del H. 

Congreso del Estado y, en apego a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos y a 

la Ley de Ingresos del Estado, las cifras plasmadas en este informe, incluyen la 

aplicación de los recursos federales convenidos. De esta manera, al cierre del 

segundo trimestre del ejercicio 2010, el gasto neto total sumó 15 mil 311.50 

millones de pesos. 

 

De este total, el 78.67 por ciento, corresponde al gasto programable y, el resto, se 

destinó a los municipios, amortización  de capital y pago por el servicio de la 

deuda directa e indirecta, y ADEFAS. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Concepto Ene-Jun 2010 Estructura 
Porcentual

Gasto neto total 15,311,503,497 100.00

Gasto programable 12,046,014,695 78.67
Poder Legislativo 137,562,866 0.90
Poder Judicial 180,586,916 1.18
Órganos autónomos* 58,356,810 0.38
Poder Ejecutivo 11,669,508,103 76.21

Gasto no programable 3,265,488,802 21.33
Transferencias a municipios (1) 3,163,971,998 20.66
Servicio de la deuda pública 68,199,204 0.45
Adefas 33,317,600 0.22

Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas

(1) Incluye participaciones, fondos del ramo 33 y apoyos directos

* Incluye IEPCT, Tribunal Electoral de Tabasco, Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 
y Tribunal de lo Contencioso Administrativo.

GASTO NETO TOTAL
( pesos)
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III.1.1. Gasto Programable 

 

Las prioridades del gobierno se traducen en el gasto programable que financia las 

funciones del Estado. Se incluyen aquí los tres poderes el Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial, y los Órganos Autónomos; mientras que el No Programable se refiere a 

las Transferencias generadas a los Municipios; Servicios de la Deuda y pago de 

ADEFAS. 

 

Con excepción del Poder Ejecutivo, las cantidades definidas como gasto, se 

refieren a los montos ministrados, de acuerdo al calendario programático 

autorizado. Para el Poder Ejecutivo, el gasto se entiende como el total de recursos 

comprobados ante la Secretaría de Administración y Finanzas, durante el periodo 

que se informa. 

 

a) Poder Legislativo 

 

Los recursos ministrados al Poder Legislativo al segundo  trimestre del ejercicio 

2010 ascendieron a 137.56 millones de pesos, y representaron el  1.14 por ciento 

del gasto neto total. 

 

Las erogaciones se destinaron al pago de los sueldos del personal administrativo, 

las dietas para los legisladores y el gasto de operación para el cumplimiento de las 

funciones legislativas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas
Nota: Las cifras pueden variar debido al redondeo.

Legislativo 137.56 1.14

Poder Legislativo
(Millones de Pesos)

Concepto Ene - Jun 2010
Participación 

respecto al Gasto 
Programable
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b) Poder Judicial 
 
Las erogaciones para el Poder Judicial al segundo trimestre de 2010, fueron de 

180.59 millones de pesos. Este gasto se orientó a la administración y procuración 

de justicia, base fundamental para garantizar el Estado de Derecho y la 

convivencia pacífica de la sociedad; prioridad de la actual Administración y 

acentuada a partir de los Acuerdos solidarios de la sociedad mexicana. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

c) Órganos Autónomos 
 
Para el lapso que se informa, los Órganos Autónomos, recibieron un total de 58.36 

millones de pesos. 

 

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Tabasco recibió 

ministraciones por un total de 32 millones de pesos, para continuar con el 

desarrollo democrático de la Entidad. 

 

El Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública recibió la cantidad 

de 13.33 millones de pesos, debido a que uno de los componentes más 

importantes para desarrollar y consolidar los procesos democráticos en nuestra 

Entidad son, sin duda, la rendición de cuentas y la claridad de la gestión pública. 

 

El Tribunal Electoral de Tabasco recibió recursos por un monto de 6.93 millones 

de pesos, a fin de sufragar los gastos implícitos en su operación. 

Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas
Nota: Las cifras pueden variar debido al redondeo.

Judicial 180.59 1.50

Poder Judicial
(Millones de Pesos)

Concepto Ene - Jun 2010
Participación 

respecto al Gasto 
Programable
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El Tribunal de lo Contencioso Administrativo recibió ministraciones por un monto 

de 6.09 millones de pesos, a fin de hacer frente a las necesidades derivadas de su 

operación. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

d) Poder Ejecutivo 

 

El Poder Ejecutivo ejerció al segundo trimestre del 2010 la cantidad de 11 mil 

669.51 millones de pesos, para atender las responsabilidades y obligaciones 

inherentes; cifra que representa el 76.21 por ciento del gasto neto total, durante 

este período. 

 

Para efectos de una mejor comprensión y dar cumplimiento a los lineamientos 

establecidos sobre el particular, el gasto programable del Poder Ejecutivo, se 

expondrá de acuerdo a las clasificaciones: económica, administrativa y funcional. 

 

 

Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas
Nota: Las cifras pueden variar debido al redondeo.

Órganos Autónomos
(Millones de Pesos)

Concepto Ene - Jun 2010
Participación 

respecto al Gasto 
Programable

Órganos Autónomos 58.36 0.48

Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de 

Tabasco
32.00 0.27

Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información 

Pública
13.33 0.11

Tribunal de lo Contencioso 
y Administrativo

6.09 0.05

Tribunal Electoral de 
Tabasco

6.93 0.06
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III.1.2. Clasificación Económica del Gasto del Poder Ejecutivo 
 
Esta clasificación divide el gasto en términos de inversión o formación de capital 

público y de operación o corriente. Los primeros son aquellos que están dirigidos a 

la creación o aumento de la formación bruta de capital. En suma, contribuyen a 

incrementar la riqueza económica, la formación de capital humano y el fomento a 

la producción. 

 

Los segundos identifican los recursos que se destinan a la operación cotidiana de 

las Dependencias y Organismos del Gobierno, tales como servicios personales, 

adquisiciones menores y pago de servicios. De ahí su importancia, ya que permite 

evaluar el uso de los recursos a disposición del Poder Ejecutivo del Estado.  

 

Con la finalidad de dar cumplimiento al Plan Estatal de Desarrollo (PLED), hemos 

buscado reducir el gasto corriente privilegiando el de inversión. Por ello,  destaca 

que el total de recursos ejercidos por el Poder Ejecutivo al segundo trimestre de 

2010, los destinados a la inversión representa el 66.39 por ciento del gasto 

programable del Poder Ejecutivo. 

 
 
 
 
 Concepto Ene-Jun 2010

Estructura 
Porcentual

Total Poder Ejecutivo 11,669,508,103 100.00

Gasto de operación 1,895,212,937 16.24
    Servicios personales 1,409,628,413 12.08

Artículos y materiales 143,021,050 1.23
Servicios generales 342,563,474 2.94

Gasto de capital 7,747,856,112 66.39
    Inversión 7,747,856,112 66.39

Transferencias 2,026,439,054 17.37
Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas

   (pesos)
Clasificación Económica del Gasto
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Gastos de Operación 
 
Como se mencionó anteriormente, los gastos de operación se refieren a todas 

aquellas erogaciones relacionadas con la adquisición de insumos y pago de los 

servicios personales, necesarios para el eficiente funcionamiento de las 

dependencias, organismos descentralizados y órganos desconcentrados. El conjunto 

de éstos representó el 16.24 por ciento del total del gasto programable del Poder 

Ejecutivo. Los pagos acumulados por concepto de Servicios Personales se situaron 

en Un mil 409.62 millones  de pesos. 

  

El gasto relacionado con la compra de insumos y pago de servicios generales al 

segundo  trimestre del 2010, ascendieron a 342.56 millones de pesos. 

 
Gasto de Capital 
 
Se refiere a la inversión destinada a la construcción de obra pública y a la adquisición 

de bienes de capital; incluye, además, el fomento de las actividades económicas del 

estado, las aportaciones a la Administración Portuaria Integral (API); y a los 

organismos descentralizados productores de bienes o prestadoras de servicios, tales 

como las instituciones de educación media y superior. De esta manera, destacan en 

este concepto, los recursos asignados al sector educativo y de salud, los cuales 

sumados a los recursos de obra pública han fortalecido el gasto de capital y formación 

humana. 

 

Al segundo trimestre del ejercicio 2010, se han destinado 7 mil 747.85 millones de 

pesos para el desarrollo del estado: construcción de carreteras, mejoramiento de las 

condiciones de bienestar de la población (escuelas, universidades, hospitales, etc.), 

adquisición de maquinarias, equipo agropecuario y de comunicación, equipos e 

instrumental médico y de laboratorio, equipo de defensa y seguridad pública entre 

otros. 
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Transferencias 
 
En este rubro, se agrupan las asignaciones corrientes o de capital que se canalizan 

en forma directa a los sectores privado y social, organismos descentralizados y a 

empresas de participación estatal, con la finalidad de atender actividades productivas, 

sociales y culturales de interés general; así como la atención a contingencias del 

estado o necesidades especiales de la Administración Pública, que por ese carácter 

no puedan ser asignadas en forma inmediata a objetivos determinados. 

 

Al segundo trimestre del presente ejercicio, en este rubro se erogaron   2 mil 26.43 

millones pesos; que significa el 17.37 por ciento, del total del gasto del Poder 

Ejecutivo. 

 

III.1.3. Clasificación Administrativa del Gasto del Poder Ejecutivo 
 
La clasificación administrativa tiene como objetivo presentar el gasto desglosado por 

dependencias y entidades ejecutoras del presupuesto. Esta clasificación permite 

analizar el manejo y control administrativo del presupuesto; además de identificar el 

gasto de la estructura gubernamental a través de la administración central, órganos 

desconcentrados, organismos descentralizados y empresas de participación estatal 

mayoritaria. 

 

De acuerdo con la clasificación administrativa del Poder Ejecutivo, el presupuesto 

ejercido al segundo trimestre del 2010  ascendió a 11 mil 669.5  millones de pesos. De 

éstos, el 79.21 por ciento, correspondió a la Administración Pública Centralizada, 4.05 

por ciento a los Órganos Desconcentrados, 16.72 por ciento a los Organismos 

Descentralizados, mientras que a la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria le 

correspondió el 0.02 por ciento. 
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Concepto Ene-Jun 2010 Estructura 
Porcentual

Gasto programable del Poder Ejecutivo 11,669,508,103 100.00

Administración Pública Centralizada 9,243,908,997 79.21

Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca. 119,643,861 1.03

Secretaría de Desarrollo Económico 37,028,306 0.32

Secretaría de Turismo 29,251,692 0.25
Secretaría de Asentamientos y Obras Públicas. 597,359,439 5.12

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 91,871,887 0.79

Secretaría de Educación. 3,555,900,980 30.47
Secretaría de Salud. 1,941,614,698 16.64
Secretaría de Gobierno. 201,325,151 1.73

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo 10,674,794 0.09
Gubernatura 25,363,311 0.22
Secretaria de Recursos Naturales y Protección Ambiental 103,221,447 0.88

Secretaría de Contraloría. 31,013,350 0.27
Secretaría de Administración y Finanzas. 659,909,914 5.65

Secretaría de Planeación. 44,737,378 0.38
Procuraduría General de Justicia. 676,395,231 5.80
Secretaría de Seguridad Pública. 1,118,597,558 9.59

Órganos Desconcentrados 472,704,017 4.05

Unidad de Atención Social 2,274,054 0.02
Coordinación General de Comunicación Social y Relaciones Públicas. 14,465,056 0.12
Instituto para el Desarrollo de Sistemas de Producción del Trópico Húmedo de Tabasco. 2,103,644 0.02
Comisión Estatal Forestal 10,418,611 0.09
Central de Maquinaria Agrícola. 9,223,082 0.08
Instituto para el Fomento de las Artesanías de Tabasco. 4,717,573 0.04
Servicio Estatal de Empleo. 14,562,865 0.12
YUMKA 6,015,822 0.05
Coordinación General de Desarrollo Social 32,804,160 0.28
Instituto Estatal de la Juventud y el Deporte 46,861,566 0.40
DIF-Tabasco. 183,219,681 1.57
Administración de la Beneficencia Pública de Tabasco. 3,507,083 0.03
ICADET 3,902,811 0.03
Dirección General de Imagen y Publicidad Gubernamental 1,801,783 0.02
Coordinacion Estatal para la Regularizacion de la Tenencia de la Tierra 4,868,817 0.04
Junta Estatal de Caminos. 33,057,516 0.28
Comisión de Radio y Televisión del Estado de Tabasco. 22,400,287 0.19
Central de Maquinaria de Tabasco. 33,972,753 0.29
Coordinación General de Apoyo al Desarrollo Municipal. 3,306,538 0.03
Representación del Poder Ejecutivo en la Subregión de los Ríos y Jonuta 390,996 0.00
ISSET 30,754,155 0.26
Coordinacion de Asuntos Religiosos 3,211,091 0.03
Consejo Estatal de Seguridad Pública 1,879,427 0.02
Comisión Especial de Transferencia a los Municipios 2,984,646 0.03

Organismos Descentralizados 1,950,645,090 16.72
Rastro Estatal 3,785,331 0.03
Central de Abasto. 1,930,951 0.02
Instituto de Vivienda de Tabasco. 33,563,913 0.29
Instituto Estatal de la Mujer. 6,507,702 0.06
Instituto Tabasqueño de la Infraestructura Fisica Educativa 10,875,986 0.09
Colegio de Bachilleres de Tabasco. 506,420,146 4.34

Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología. 12,397,254 0.11
Instituto Tecnológico Superior de los Ríos. 17,071,316 0.15
Instituto Tecnológico Superior de Comalcalco. 9,575,369 0.08

Universidad Popular de la Región de la Chontalpa. 48,736,818 0.42
Instituto de Educación para Adultos de Tabasco. 34,226,963 0.29

Colegio de Educación Profesional Técnica de Tabasco. 40,061,792 0.34
Colegio de Estudios Científico y Tecnológico del Estado de Tabasco. 89,431,540 0.77
Universidad Tecnológica de Tabasco. 35,811,014 0.31
Universidad Juárez Autónoma de Tabasco. 602,502,187 5.16
Instituto Tecnológico de la Región Sierra 15,023,307 0.13
Instituto Tecnológico Superior de Macuspana. 17,476,657 0.15
Instituto Tecnológico Superior de Centla. 12,974,200 0.11
Instituto de Formación para el Trabajo del Estado de Tabasco. 14,472,472 0.12
Instituto Tecnológico de Villa la Venta. 14,027,487 0.12
Universidad Tecnológica del Usumacinta. 5,257,774 0.05
Universidad Intercultural del Estado de Tabasco 12,268,578 0.11

Universidad Politécnica del Golfo de México 8,059,840 0.07
Universidad Politécnica Mesoamericana 5,900,418 0.05

Museo Interactivo Papagayo 4,751,640 0.04

Universidad Politecnica del Centro 13,262,492 0.11

Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje Médico. 1,476,080 0.01

Comisión Estatal de Derechos Humanos 4,864,402 0.04
CEAS 275,407,633 2.36
Instituto Estatal de Cultura 92,523,826 0.79

Empresa de Participación Estatal Mayoritaria 2,250,000 0.02
Administración Portuaria Integral de Tabasco. 2,250,000 0.02
Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas

Gasto Programable del Poder Ejecutivo
En clasificación administrativa

(pesos)
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III.1.4. Clasificación Funcional del Gasto del Poder Ejecutivo 
 
La clasificación funcional permite determinar en qué se gastan los recursos públicos 

ejercidos por las dependencias a través de diferentes programas y proyectos; y la 

proporción destinada a cada uno de ellos. De esta forma, el gasto programable del 

Poder Ejecutivo es factible analizarlo a través de sus tres importantes funciones: 

desarrollo social, desarrollo económico y gestión gubernamental. 

 

El gasto social agrupa los recursos que el Estado destina directamente para atender 

el desarrollo y bienestar de la población, tal como la educación, la cultura y el deporte, 

la  salud y el desarrollo social. Éste, refleja el esfuerzo del gobierno para atender las 

necesidades de la población y, con ello, contribuir a elevar su nivel de vida y 

bienestar. Así, al  segundo trimestre del 2010, el gasto destinado al Desarrollo Social 

ascendió a 7 mil 410.64  millones de pesos. 

 

Por su parte, el monto de recursos destinado al Desarrollo Económico alcanzó la cifra 

de Un mil 447.53 millones de pesos, misma que representa el 12.40 por ciento del 

Gasto Programable del Ejecutivo; y que se ha destinado al fomento de las actividades 

productivas del Estado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Concepto Ene-Jun 2010 Estructura 
Porcentual

Gasto programable del Poder Ejecutivo 11,669,508,103 100.00

Desarrollo social 7,410,645,548 63.50
Educación, cultura y deporte 5,214,995,637 44.69
Salud, asistencia y seguridad social 2,160,571,697 18.51
Desarrollo social 35,078,214 0.30

Desarrollo económico 1,447,531,416 12.40
Desarrollo económico 58,239,695 0.50
Turismo 29,251,692 0.25
Asentamientos y obras públicas 989,106,057 8.48
Comunicaciones y transportes 116,522,174 1.00
Agropecuario, forestal y pesca 145,174,529 1.24

  Rec Nat y Protección Ambiental 109,237,269 0.94

Gobierno 2,811,331,139 24.09
Procuración de justicia 676,395,231 5.80
Seguridad pública 1,118,597,558 9.59
Política y gobierno 255,314,397 2.19
Administración central 761,023,953 6.52

Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas

GASTO PROGRAMABLE DEL PODER EJECUTIVO
Clasificación Funcional

(pesos)
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A su vez, las erogaciones derivadas de la gestión del gobierno al primer trimestre del 

año sumaron 2 mil 811.33 millones de pesos. Es importante destacar que dentro de 

esta función se encuentran los recursos destinados a Seguridad Pública y 

Procuración de Justicia; piezas angulares para mantener la tranquilidad de la 

población y propiciar condiciones para la atracción de inversiones. 

 

III.2. Recursos Derivados de Convenios 

 

Los ingresos al segundo trimestre del presente año por Recursos Convenidos con la 

Federación ascendieron a dos mil 156.34 millones de pesos. Estos instrumentos se 

suscriben con aquella instancia de gobierno con el propósito de incrementar las 

inversiones en los sectores estratégicos de la economía; y han resultado ser una 

herramienta complementaria de la actual Administración para fomentar el bienestar 

social del Estado. 
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En cuanto a los egresos por dichos convenios ascendieron a un mil 709.02 millones 

de pesos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

III.3. Fideicomisos 

 

Para financiar algunos de los Programas y Proyectos relevantes para la Entidad, el 

Gobierno del Estado de Tabasco ha constituido diversos fideicomisos que le permiten, 

por una parte, alcanzar el cumplimiento de metas y resultados específicos y, por otro, 

capitalizar recursos. 

 

Al segundo trimestre del ejercicio 2010, el Gobierno del Estado cuenta  con 25 

fideicomisos constituidos en diversas  Instituciones Financieras de la Banca Privada y 

de Desarrollo; con un saldo al 30 de junio de 2010 de  2 mil 251.8 millones de pesos. 

El detalle de cada uno de estos fideicomisos puede apreciarse en el anexo No. 3 de 

este documento. 

 

 

 

 

Sector Ene-Jun 2010

Total 1,709,022,007           

Administración central 22,000,000                
Asentamientos y Obras Públicas 123,102,805              
Desarrollo Económico 3,335,122                  
Desarrollo Social 4,770,627                  
Educación, Cultura y Deporte 916,753,774              
Recursos Naturales y Protección Ambiental 108,181,760              
Salud, Seguridad y Asistencia Social 520,771,986              
Seguridad Pública 6,425,675                  
Política y Gobierno 3,680,257                  

Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas

Egresos de Convenios
(pesos)
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No. NOMBRE INSTITUCION 
FINANCIERA

FECHA DE 
CONSTITUCIÓN

 $    2,251,872,824 

001 AGROTAB HSBC 11/07/02 109,232,382
002 FOVICOBATAB BANAMEX 04/07/97 160,465,046
003 CENTRO HISTORICO BANORTE 02/08/05 7,370,452
004 CONACYT NAFIN 23/04/02 59,611,577
005 CREANDO EMPRESARIOS BANORTE 23/09/02 222,035 2

006 ESCUELAS DE CALIDAD BANCOMER 24/09/01 24,233,104
007 FET NAFIN 30/10/02 41,660,419 2

008 FIDESUR BANOBRAS 07/12/01 84,263,101 3

009 FIDETAB HSBC 28/03/00 12,339,187
010 FOCOTAB BANOBRAS 10/12/03 1,974,986 2

011 FOFAE INVERLAT 19/03/96 244,988,845
012 FOGATAB INVERLAT 31/05/94 29,445,984
013 FONDEN BANOBRAS 11/10/99 1,213,516,908
014 FOSEG NAFIN 04/09/98 7,986,390 2

015 FOVIMTAB BANAMEX 09/02/95 16,057,982
016 ISSET PENSIONADOS Y JUBILADOS HSBC 24/07/00 20,893,654
017 PROMOCION TURISTICA BANCOMER 08/04/99 679,930
018 PRONABES BANCOMER 31/10/01 21,023,973 1

019 TECNOLOGIAS EDUCATIVAS BANAMEX 19/03/02 53,634,864
020 VAN MUJERES BANORTE 08/09/05 1,062,510 2

021 HOSP. REG. DE COMALCALCO BANORTE 24/05/06 3,344,734
022 TRANSBUS HSBC 30/04/08 2,414,681
023 FONDO DE GARANTIA MUTUALISTA BANORTE 30/09/08 81,957,713
024 FONDO METROPOLITANO BANOBRAS 17/03/09 38,107,107 2

025 FINTAB NAFIN 31/07/09 15,385,262 1

Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas
Saldo 1.- 30/abr/10; 2.-31/may/10; 3.- 31/jul/09

Total Fideicomisos

FIDEICOMISOS
(Saldos al 30 de junio de 2010)

(pesos)
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III.4. Saldos del Ejercicio Presupuestario 

 

Las cifras consignadas en el presupuesto incluyen las adecuaciones presupuestarias 

realizadas en los términos de las disposiciones aplicables. A continuación se muestra 

el gasto ejercido al 30 de junio de 2010. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para el Poder Ejecutivo se consideran como recursos ejercidos, aquellos que han sido 

comprobados documentalmente ante la Secretaría de Administración y Finanzas, 

conforme  a lo establecido en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público. 

 
 

Concepto Presupuesto
Ejercido           

Ene-Jun 2010
% 

Gasto neto total 33,158,202,667 15,311,503,497 46.18

Gasto programable 27,230,675,021 12,046,014,695 44.24
Poder Legislativo 294,990,751 137,562,866 46.63
Poder Judicial 386,708,288 180,586,916 46.70
Órganos autónomos* 121,556,955 58,356,810 48.01
Poder Ejecutivo 26,427,419,028 11,669,508,103 44.16

Gasto no programable 5,927,527,646 3,265,488,802 55.09
Transferencias a municipios (1) 5,774,279,261 3,163,971,998 54.79
Servicio de la deuda pública 118,457,882 68,199,204 57.57
Adefas 34,790,503 33,317,600 95.77

Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas

(1) Incluye participaciones, fondos del ramo 33 y apoyos directos

* Incluye IEPCT, Tribunal Electoral de Tabasco, e Instituto de Transparencia y Acceso a la Información.

Saldos del Ejercicio Presupuestal
(pesos)
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IV. DEUDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
 

El saldo total de la deuda del gobierno del estado de Tabasco al 30 de junio de 2010 

fue de 1 mil 836.03 millones de pesos. En su mayor parte fue destinado a 

salvaguardar la integridad de la población tabasqueña afectada por las inundaciones 

del año próximo pasado. La deuda pública estatal  se compone de dos vertientes: la 

directa, por 1 mil 833.34 millones de pesos, correspondiente al sector central; y la 

indirecta, por 2.69 millones de pesos, que se refiere al organismo  descentralizado 

Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Tabasco (SAPAET). 

 

El objeto de estos financiamientos fue la construcción de obras de alcantarillado y 

agua potable vía el Programa APAZU (Agua Potable y Saneamiento en Zonas 

Urbanas) a través de la Comisión Nacional del Agua. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Concepto Ene-Jun 2010

DEUDA TOTAL 1,836.03

Sector público central 1,833.34
Santander Serfin 333.34
Banorte 1,500.00

Servicios de Agua Potable y 
Alcantarillado del Estado de Tabasco 2.69

Banobras 2.69
Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas

Deuda del Gobierno del Estado de 
Tabasco

División por Organismos
(millones de pesos)

Concepto Ene-Jun 2010

DEUDA TOTAL 1,836.03

Deuda Directa 1,833.34
Banca Comercial 1,833.34

Deuda Indirecta 2.69

Banca de Desarrollo 2.69

Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas

(millones de pesos)

Deuda del Gobierno del 
Estado de Tabasco

Por Tipo de Banca
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ANEXOS 

 
 

   
               Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas  
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              Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas  
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               Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas  
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               Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas  
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              Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas  
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             Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas  
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ANEXO 3 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gobierno del Estado de Tabasco
Fideicomisos de Administración

Nombre : Fideicomiso Irrevocable de Fuente Alterna de Pago. AGROTAB

Fecha de Creación: 11 de julio de 2002

No. De Contrato: 167398

Objeto:

Crear un mecanismo alterno de pago para asegurar el pago del
porcentaje que determine el comité técnico de las amortizaciones
del crédito a favor de los fideicomisarios, para apoyar a la
Secretaria de Desarrollo Agropecuario, Forestal Y Pesca en el
impulso económico del desarrollo de los productores del Estado
de Tabasco.

Fideicomitente: El Gobierno del Estado de Tabasco, a través de la Secretaría de
Administración y Finanzas.

Fiduciaria:
HSBC México,S.A.Institución de Banca Múltiple, Grupo
Financiero HSBC.

Fideicomisarios: Banco HSBC y las instituciones de crédito por los créditos que
otorguen a los productores del Estado de Tabasco.  

Director de Financiamiento Rural, Presidente del Comité
Secretario de Administracion y Finanzas, Secretario Ejecutivo
Presidencia Estatal de FIRA, Vocal
Delegado Estatal de SAGARPA, Vocal
Secretaria de la Contraloría, Comisario

109,232,381.91

Comité Técnico:

Saldo actual

Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas.
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Gobierno del Estado de Tabasco
Fideicomisos de Administración

Fideicomiso de Inversión, Administracion y asignación de
recursos para el programa de financiamiento a la vivienda del
personal docente de apoyo y asistencia a la Educación y
directivo del Colegio de Bachilleres del Edo de Tabasco. 

Fecha de Creación: 4 de julio 1997

No. del Fideicomiso: 165027-9

Crear un fondo de financiamiento para la vivienda y gastos de
escrituración por la adquisición de terrenos, vivienda nueva o
usada, materiales para construcción, reparación y ampliación o
mejoramiento de casa habitación, al pago de pasivos
contraídos por los fideicomisarios de tales conceptos.

Fideicomitente: El Colegio de Bachilleres del Estado de Tabasco

Fiduciaria: Banco Nacional de México, S.A.

Fideicomisarios:
El Personal Docente, de Apoyo y Asistencia a la Educación y
Directivo de " EL COBATAB "

Secretaria de Educación
Director General del Colegio de Bachilleres
Secretario de Administración y Finanzas
Contralor Interno de la Secretaria de la Contraloría y Desarrollo 
admvo.  en el COBATAB
Director General del Instituto de Seguridad Social del Estado

160,465,046.26

Nombre :

Saldo actual

Comité Técnico:

Objeto:

Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas.
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 Gobierno del Estado de Tabasco
Fideicomisos de Administración

Nombre:
Contrato de fideicomiso de administración, inversión y fuente
de pago, para el Fondo del Rescate Urbano de la zona sur -
poniente del centro histórico de la ciudad de Villahermosa.

Fecha de Creación: 2 de agosto de 2005

No. del Fideicomiso: 73746-7

Objeto: Destinado al pago de los gastos que sen deriven de la
construcción y rescate urbano de la zona sur poniente del
Centro histórico de la ciudad de Villahermosa.

Fideicomitente: El Gobierno del Estado de Tabasco, a través de la Secretaría
de Administración y Finanzas.

Fiduciaria: Banco Mercantil del Norte, S.A.

Fideicomisarios: El mismo fideicomitente, a través de las dependencias que
formen parte de la Administración Pública Estatal, pudiendo el
fiduciario hacer entregas a otras personas físicas o jurídicas
colectivas, por cuenta y orden del propio fideicomitente.

Comité Técnico: Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, quien lo
preside.
Titular de la Secretaría de Comunicaciones, Asentamiento y
Obras Públicas 
Titular de la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte
Titular de la Secretaría de la Contraloría, Invitado
Presidente Municipal del Municipio de Centro, invitado

7,370,451.76Saldo actual
Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas.
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Gobierno del Estado de Tabasco
Fideicomisos de Administración

Nombre:
Fideicomiso publico de administración e inversión Fondo Mixto
de Fomento a la Investigación Científica y Tecnológica. 

Fecha de Creación: 23 de abril de 2002

No. del Fideicomiso: 80181

Objeto: Administrar los recursos destinados a fomentar y canalizar
apoyos a las investigaciones científicas y desarrollos
tecnológicos de interés para el Estado Libre y Soberano de
Tabasco.

Fideicomitente: El Gobierno del Estado de Tabasco, a través de la Secretaría
de Administración y Finanzas y el Consejo Nacional de Ciencia
y Tecnología.

Fiduciaria: Nacional Financiera, S.N.C.

Fideicomisarios: Las instituciones, universidades públicas y particulares,
centros, laboratorios, empresas públicas y privadas y demás
personas que se encuentren inscritos en el registro nacional de
instituciones y empresas científicas y tecnológicas. 

Dos representantes del Gob. del Estado de Tabasco, uno lo
presidirá
Un representante del CONACYT
Dos personas de reconocido prestigio de los sectores 
académico y productivo del Estado

59,611,576.67

Comité Técnico:

Saldo actual
Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas.



     1ER. INFORME TRIMESTRAL 2010 

     2DO. INFORME TRIMESTRAL 2010  
 

 69 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gobierno del Estado de Tabasco
Fideicomisos de Administración

Nombre : Fideicomiso de inversión y administración para la operación del
programa de "Creando Empresarios"

Fecha de Creación: 23 de septiembre de 2002

No. del Fideicomiso: 1874-6

Objeto: Fomentar una cultura empresarial entre los jóvenes universitarios
de instituciones públicas de educación superior a través de la
promoción y apoyo financieros para la creación de nuevas
empresas en el municipio del centro, otorgando apoyos
económicos necesarios a los proyectos seleccionados así como
identificar los proyectos viables para el ámbito empresarial y de
servicios que contribuyan a solidificar en el municipio el desarrollo
económico.

Fideicomitente: El H. Ayuntamiento del Municipio del Centro, el Poder Ejecutivo
del Estado libre y soberano de Tabasco y la Universidad
Tecnológica de Tabasco.

Fiduciaria: Banco Mercantil del Norte, S.A.

Fideicomisarios: Los jóvenes recién egresados de las instituciones de educación
superior con residencia en el municipio del centro, con proyectos
seleccionados por el comité técnico como susceptibles de apoyos
financieros.

Comité técnico: Presidente Mpal del Ayuntamiento de Centro,  
Un rep. de la Admón. Pública Mpal.
Dos rep. De la Admón. Pública Centralizada
Un rep. De las Instituciones de Educación Superior
Comisarios los Órganos de Control Interno Estatal y Municipal

222,035.25Saldo actual
Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas.
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Gobierno del Estado de Tabasco
Fideicomisos de Administración

Fideicomiso público de inversión y administración para la operación del
programa escuelas de calidad en el Estado de Tabasco.

Fecha de Creación: 24 de septiembre de 2001

No. del Fideicomiso: F/43193-2

Crear un mecanismo que administre los recursos destinados a la
construcción de espacios educativos, mobiliario, equipo y/o acervo
bibliográfico; así como también al mantenimiento de los espacios
educativos o equipo y a la adquisición de materiales didácticos y de
apoyo y por ultimo asignar a otros componentes que fortalezcan las
actividades de enseñanza y aprendizaje.

El Gobierno del Estado de Tabasco, a través de la Secretaría de
Administración y Finanzas.

BBVA Bancomer Servicios, S.A. 

Las escuelas de educación primaria dependientes de la Secretaría de
Educación del Estado, seleccionadas para participar en el programa
"Escuelas de Calidad".

Secretario de Educación del Estado
Subsecretario de Desarrollo Educativo
Subsecretario de Planeación e Innovación Educativa de la SEP
Rep. de la Secretaria de Educación Pública en el Estado
Dir. Gral del Comité Administrador del Programa Estatal de Construcción 
de Escuelas de Calidad del Estado de Tabasco

Presidente Ejecutivo del Consejo de Educativo del Estado de Tabasco

Coordinador Gral. Del Programa para Abatir el Rezago educativo del 
Estado
Rep. de la Secretaría de Contraloría

24,233,104.44
Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas.

Objeto:

Nombre:

Saldo actual

Comité Técnico:

Fideicomisarios:

Fiduciaria:

Fideicomitente:
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 Gobierno del Estado de Tabasco
Fideicomisos de Administración

Nombre: Fondo Empresarial de tabasco

Fecha de Creación: 30 octubre del 2002

No. del Fideicomiso: 80227

Objetivo:

Fomentar el desarrollo de las micro, pequeñas y medianas
empresas establecidas o por establecerse en el Estado de
Tabasco, en lo sucesivo Sujetos de Apoyo, mediante la
operación de un sistema de otorgamientos de apoyos
financieros.  

Fideicomitente:
El Gobierno del Estado de Tabasco, a través de la Secretaría
de Administración y Finanzas.

Fiduciaria: Nacional Financiera, S.N.C.

Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico
Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas
Titular de la Secretaría de Contraloría
Coordinador Administrativo del Fondo
Un rep. de la Fiduciaria

41,660,418.65

Comité Técnico:

Saldo actual
Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas.
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Gobierno del Estado de Tabasco
Fideicomisos de Administración

Nombre: Fideicomiso de inversion y fuente de pago

Fecha de Creación: 7 de diciembre de 2001

No. del Fideicomiso: 2050

Tiene como finalidad administrar los recursos a efecto de que
se destinen a fomentar y canalizar apoyos a estudios y
proyectos que hayan sido identificados por los fideicomitentes
como detonadores de desarrollo económico y social de la meso
Región Sur Sureste de México.

Los Gobiernos de los Estados de Campeche, Chiapas,
Guerrero, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Tabasco, Yucatán y
Veracruz.

Fiduciaria: Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C.

El mismo fideicomitente como primer término y en segundo el
Gobierno Federal a efecto de recibir los remanentes de los
recursos federales que los fideicomitentes reciban vía subsidio.

Un representante de la Oficina de la Presidencia para la
Planeación Estratégica y desarrollo Regional
Un representante de cada uno de los Fideicomitentes

Un representante de la Coordinación del Plan Puebla Panamá

Un representante de la Secretaria de Desarrollo Social
Un representante del Fiduciario
Coordinador Ejecutivo del Fideicomiso
Un evaluador preferentemente de las Contralorías estatales

84,263,101.35

Objeto:

Saldo actual

Comité Técnico:

Fideicomisarios:

Fideicomitente:

Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas.
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Gobierno del Estado de Tabasco
Fideicomisos de Administración

Nombre:
Fideicomiso de inversión y garantía complementaria para el
apoyo empresarial de tabasco.

Fecha de Creación: 28 de marzo de 2000

No. del Fideicomiso: 150738

Garantizar en forma complementaria al fideicomisario y, en su
caso, pagar en la proporción que corresponda y hasta por el
importe del patrimonio fideicomitido, los créditos otorgados a
las empresas, personas físicas y jurídico colectivas.

El Gobierno del Estado de Tabasco, a través de la Secretaría
de Administración y Finanzas.

Fiduciaria:
HSBC MEXICO, S.A. Institución de Banca Múltiple Grupo
Financiero HSBC.

Nacional Financiera y/o la banca de Desarrollos por los
créditos que haya otorgado a las empresas y a las personas
físicas y jurídico colectivas que realicen actividad empresarial y
comercial en el Estado de Tabasco.

Titular de la Secretaría de Fomento Económico
Titular de la Secretaria de Planeación
Titular de la Secretaria de Contraloría
Un representante de la Institución Acreditante

12,339,186.86

Objeto:

Saldo actual

Comité Técnico:

Fideicomisarios:

Fideicomitente:

Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas.
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Gobierno del Estado de Tabasco
Fideicomisos de Administración

Fideicomiso irrevocable de inversión y fuente de pago, para la
prevención y ataque frontal a las contingencias del estado de
Tabasco.

Fecha de Creación: 10 de diciembre de 2003

No. del Fideicomiso: 2066

Prevenir, atender y reparar daños a la infraestructura pública y
bienes públicos estatales y municipales no sujetos a
aseguramiento y daños en bosques y áreas naturales
protegidas ocasionados por desastres naturales; así como
apoyar a toda la población afectada dentro de la zona
siniestrada en sus necesidades inmediatas de protección a la
vida, salud, alimentación, vestido y albergue; y como último
punto apoyar la consolidación, reestructuración y
reconstrucción de los bienes inmuebles considerados como
monumentos arqueológicos, artísticos e históricos bajo la
responsabilidad de las entidades federativas.

El Gobierno del Estado de Tabasco, a través de la Secretaría
de Administración y Finanzas.

Fiduciaria: Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C.

El mismo fideicomitente y los municipios afectados para que
reciban obras, adquisiciones y servicios, que se paguen con
cargo al patrimonio del presente fideicomiso, para su
administración, mantenimiento y conservación conforme lo
determine el Comité Técnico.

Secretario de Seguridad Pública
Secretario de Administración y Finanzas
Secretario de Gobierno del Estado
Secretario de Comunicaciones, Asentamientos y Obras 
Públicas
Representantes de los Municipios Afectados 
Un representante del Fiduciario

1,974,985.51
Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas.

Saldo actual

Nombre :

Comité Técnico:

Fideicomisarios:

Fideicomitente:

Objeto:
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Gobierno del Estado de Tabasco
Fideicomisos de Administración

Nombre :
Fideicomiso irrevocable de inversión y garantía complementaria
Fondo de garantía para las Empresas de Solidaridad del Estado
de Tabasco - FOGATAB

Fecha de Creación: 31 de mayo de 1994

No. del Fideicomiso: S/N

Objeto:

Crear un fondo de garantía en forma complementaria y, en su
caso, pagar en la proporción que corrresponda los
financiamientos viables que los fideicomisarios reciban de la
banca comercial.

Fideicomitente: El Gobierno del Estado de Tabasco, a través de la Secretaría de
Administración y Finanzas.

Fiduciaria: El Banco de Crédito Rural del Golfo, S.N.C

Fideicomisarios:

Los productores Individuales u organizados en grupos con
proyectos productivos viables que sean elegibles como sujetos
de crédito rural del Golfo, SNC, que no cuenten con garantías
suficientes y que determine el fideicomitente por conducto del
comité técnico, así como el propio banco de crédito Rural del
Golfo, SNC, por los créditos que a los mismos les concedan.

Dos representantes del Fideicomitente, uno por cada aportante
solidario
Tres designados por el Ejecutivo Estatal
Un designado por el Fiduciario

29,445,984.04

Comité técnico:

Saldo actual
Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas.
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Gobierno del Estado de Tabasco
Fideicomisos de Administración

Fideicomiso Irrevocable de Inversión y Fuente de Pago del
Fondo Nacional de Desastres Naturales

Fecha de Creación: 11 de octubre de 1999

No. del Fideicomiso: 1999

Atender, recepcionar y desembolsar los recursos destinados
por el Gobierno Federal al Gobierno del Estado vía subsidio,
para la atención de los daños provocados por los desastres
naturales.  

Fideicomitente: El Gobierno del Estado de Tabasco.

Fiduciaria: Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C.

En primer lugar los municipios que sean afectados por un
desastre natural, que aporten recursos en efectivo o en especie
al presente fideicomiso, previamente aprobados por el Comité
Técnico. En segundo lugar el Gobierno del Estado y los
municipios a efecto de que les sean reembolsados los
remanentes patrimoniales en numerario, que en su caso
hubiere, en proporción al monto de sus aportaciones. 

Gobernador del Estado
Secretario de Planeación y de Finanzas
Un Rep. de cada municipio que sea afectado por un desastre 
natural
Un representante  del Fiduciario
Rep. de la SHCP, SEGOB y de cada una de las dependencias 
o entidad federal participante

1,213,516,907.97

Nombre :

Saldo actual

Comité Técnico:

Fideicomisarios:

Objeto:

Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas.
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Gobierno del Estado de Tabasco
Fideicomisos de Administración

Nombre:
Fideicomiso irrevocable de administración e inversión "Fondo de
Seguridad Pública del Estado de Tabasco (FOSEG).

Fecha de Creación: 4 de Septiembre de 1998

No. del Fideicomiso: 80313

Objeto:
Crear un fondo destinado a sufragar las erogaciones que ocasionen
las acciones del Programa de Seguridad Pública en el Estado de
Tabasco.

Fideicomitente:
El Gobierno del Estado de Tabasco, a través de la Secretaría de
Administración y Finanzas.

Fiduciaria: Nacional Financiera, S.N.C.

Fideicomisarios:

El Gobierno del Estado Libre y Soberano de Tabasco, para beneficio
de aquellas personas físicas y jurídicas colectivas que determine el
Comité Técnico, que en razón de sus atribuciones, contribuyan
directa o indirectamente a preservar la seguridad pública del Estado
de Tabasco.

Titular de la Secretaria de Administración y Finanzas, presidente 
Titular de la Procuraduría General de Justicia
Titular de la Secretaría de Seguridad Pública
Un representante del Sistema Nacional de Seguridad Pública
Un representante del Fiduciario
Un representante de la Contraloría del Estado de Tabasco

7,986,389.94

Comité Técnico:

Saldo actual
Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas.
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Gobierno del Estado de Tabasco
Fideicomisos de Administración

Nombre:
Fondo de Apoyo al Programa Especial de Financiamiento a la
Vivienda para el Magisterio en el Estado de Tabasco (FOVIMTAB)

Fecha de Creación: 9 de febrero de 1995

No. del Fideicomiso: 165005-8

Fideicomiso irrevocable de inversión, administración y asignación de
recursos de los fondos que se aporten por parte del gobierno federal,
gobierno estatal y otros, para el otorgamiento de créditos destinados
al pago de enganche y escrituración para la adquisición de vivienda
nueva o usada para el magisterio.

El Gobierno del Estado de Tabasco a través de la Secretaria de
Administración y Finanzas.

Fiduciaria: Banco Nacional de México, S.A.

En primer lugar los maestros que designe el comité técnico estatal y
en segundo término el propio fideicomitente.

Secretaria de Educación
Rep. de la Secretaria de Administración y Finanzas 
Rep. de la Secretaría de Contraloría
Rep. del FOVISSSTE
Rep. del FOVI
Rep. del SNTE
Rep. del INVITAB

16,057,982.01
Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas.

Objeto:

Fideicomitente:

Saldo actual

Comité técnico:

Fideicomisarios:
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Gobierno del Estado de Tabasco
Fideicomisos de Administración

Nombre del Fideicomiso: Fideicomiso de inversión y administracion para el pago de
pensiones y jubilaciones destinados a los asegurados del
ISSET

Fecha de Creación: 24 julio de 2000

No. del Fideicomiso: 152706

Objetivo: La creación de un Fondo autónomo que sera destinado al pago
de Pensiones, Jubilaciones y Préstamos a los Servidores
Públicos activos y que coticen en el Instituto de Seguridad
Social del Estado de Tabasco.

Fideicomitente: El Gobierno del Estado de Tabasco, a través de la Secretaría
de Administración y Finanzas.

Fiduciaria: HSBC MEXICO, S.A. Institución de Banca Múltiple

Fideicomisarios: Los Servidores Públicos activos y que coticen en el Instituto de
Seguridad Social del Estado de Tabasco que sean designados
con este carácter por el propio Instituto.

Comité Técnico: Titular de la Secretaria de Administracion  y Finanzas
Director del ISSET
Rep. Del SNTE
Director General de Administracion de la SAF
Rep. Del SNTE 

20,893,653.63Saldo actual
Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas.
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Gobierno del Estado de Tabasco
Fideicomisos de Administración

Nombre Fideicomiso para la Promoción Turística del Estado de
Tabasco 

Fecha de Creación: 8 de abril de 1999

No. del Fideicomiso: F/30840-3

Objetivo:

Determinar los mecanismos de apoyo para el
financiamiento de la promoción turística del estado de
Tabasco, en especial de sus productos turísticos, que
comprenden sus recursos naturales, culturales y
socioculturales, sus actividades y festividades, sus
servicios turísticos; así mismo elaborar estudios e
investigaciones que permitan evaluar la imagen turística
del Estado de Tabasco, y en general Fomentar todo tipo
de actividades, eventos y espectáculos que promuevan y
difundan los recursos, atractivos y servicios turísticos del
Estado de Tabasco.

Fideicomitente:
El Gobierno del Estado de Tabasco, a través de la
Secretaría de Administración y Finanzas.

Fiduciaria: BBVA Bancomer Servicios, S.A. 

Fideicomisarios:
Las personas físicas o jurídico colectivas que realicen las
acciones de promoción y difusión turística del estado de
tabasco que el comité técnico designe.

Titular de la Secretaría de Fomento Económico
Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas
Titular de la Secretaría de Contraloría
Titular del Instituto de Turismo
4 Representantes de la Asociación de Hoteles y Moteles 
de Tabasco AC 
Presidente del Consejo Consultivo Turístico del Estado de 
Tabasco

679,929.95

Comité Técnico:

Saldo actual
Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas.
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Gobierno del Estado de Tabasco
Fideicomisos de Administración

Nombre:
Fideicomiso publico de inversión y administración para la operación del programa
nacional de becas y financiamiento en el estado de tabasco.

Fecha de Creación: 31 de octubre 2001

No. del Fideicomiso: F/43378-9

Objetivo:

Propiciar que estudiantes en situación económica adversa y deseado de
superación puedan continuar su proyecto educativo en el nivel de educación
superior; lograr la equidad educativa mediante la ampliación de las
oportunidades de acceso y permanencia en programas educativos de reconocida
calidad ofrecidos por las instituciones públicas de educación superior en el país;
reducir la deserción escolar y propiciar la terminación oportuna de los estudios
mediante el otorgamiento de apoyos que fomenten una mayor retención de los
estudiantes en los programas educativos.  

Fideicomitente:
El Gobierno del Estado de Tabasco, a través de la Secretaría de Administración
y Finanzas.

Fiduciaria: BBVA Bancomer Servicios, S.A. 

Fideicomisarios:

Los Estudiantes del Estado de Tabasco que hayan sido aceptados o se
encuentren inscritos en instituciones públicas de educación superior de la
entidad, que hayan resultado beneficiados con la beca Pronabes de
conformidad con la selección que realice el comité técnico.

Secretario de educación del Estado
Director General de educación Media Superior y Superior de la SEP
Rep. De Secretaría de educación Pública Federal en el Estado
Titulares, Directores Generales o Rep. De Instituciones públicas de educación 
Superior del Estado
Representante de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de 
educación Superior ANUIES. 
Director de Planeacion y Programación de la Subsecretaria de Planeacion e 
Innovación Educativa, de la Sec. de Educación.

21,023,972.61

Comité Técnico:

Saldo actual
Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas.
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Gobierno del Estado de Tabasco
Fideicomisos de Administración

Nombre del Fideicomiso:
Fideicomiso irrevocable de inversión y administración para el
programa de tecnologías educativas y de la información para el
magisterio de educación básica del estado de tabasco.

Fecha de Creación: 19 de marzo de 2002

No. del Fideicomiso: 165055-4
 
Destinar recursos para la creación de un fondo de apoyo por
persona para la adquisición de un paquete informático para los
integrantes del magisterio del SNTE de educación básica del
estado de Tabasco, facilitando la actualización, el acceso y el
manejo de tecnología de punta al magisterio 

El Gobierno del Estado de Tabasco, a través de la Secretaría
de Administración y Finanzas.

Fiduciaria: Banco Nacional de México, S.A.

Los maestros de educación básica afiliados al Sindicato
Nacional de Trabajadores de la Educación en el Estado de
Tabasco.

Gobierno del Estado
Rep.Secretaría de Educación Pública
Rep. de la Secretaría de Administración y Finanzas 
Rep. Del SNTE
Rep.Fiduciario

53,634,863.94

Objetivo:

Saldo actual

Fideicomitente:

Fideicomisarios:

Comité Técnico:

Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas.
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Gobierno del Estado de Tabasco
Fideicomisos de Administración

Nombre del Fideicomiso: Fideicomiso de Administracion, inversión y fuente alterna de
pago, denominado "Fondo de Apoyo a la Mujer"

Fecha de Creación: 08 de Septiembre de 2005

No. del Fideicomiso: 73765-3

Objetivo: Crear un fondo para destinarlo al pago de los gastos que se
generen por fomentar el desarrollo de las mujeres de estado de
Tabasco mediante la operación de un sistema de
otorgamientos de apoyos financieros, así como de crear un
mecanismo alterno de pago para asegurar el pago del
porcentaje de las amortizaciones de los créditos a favor de los
fideicomisarios. 

Fideicomitente: El Gobierno del Estado de Tabasco, a través de la Secretaría
de Administración y Finanzas.

Fiduciaria: Banco Mercantil del Norte, S.A.

Fideicomisarios: El Banco Mercantil del Norte, S.A. Institución de Banca
Múltiple, Grupo Financiero Banorte y/o las instituciones de
crédito bancarias y no bancarias por los créditos que otorguen
a las beneficiarias, así como el mismo fideicomitente, por
conducto de cualquiera de las secretarías que para tal efecto
designe el Comité técnico del fideicomiso, pudiendo el fiduciario
hacer entregas de dinero por cuenta y orden de el
fideicomitente a las mujeres emprendedoras del estado de
tabasco, comprendiendo asimismo a las personas jurídico
colectivas a las que este resuelva apoyar para su mejor
desarrollo humano y económico, a quienes se les denominara
sujetas de apoyo.

Comité técnico: Titular de la Secretaría de Desarrollo, Forestal y Pesca.  
Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas
Titular de la Secretaría de Desarrollo Social y Protección del 
Medio Ambiente
Titular de la Secretaría de Desarrollo económico y Turismo
Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia

1,062,509.62Saldo actual
Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas.
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Gobierno del Estado de Tabasco
Fideicomisos de Administración

Nombre:
Fideicomiso de administración, inversión y fuente de pago, para
la construcción y equipamiento del "Hospital Regional de
Comalcalco"

Fecha de Creación: 24 de Mayo de 2006

No. del Fideicomiso: 73821-8

Objeto: Conformar un fondo en numerario cuyo patrimonio será
destinado a sufragar todos los gastos que se ocasionen y que
se deriven de la construcción y equipamiento del "Hospital
Regional de Comalcalco"

Fideicomitente: El Gobierno del Estado de Tabasco, a través de la Secretaría
de Administración y Finanzas.

Fiduciaria: Banco Mercantil del Norte, S.A.

Fideicomisarios: El mismo fideicomitente, por conducto de las dependencias
públicas que formen parte del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Tabasco, pudiendo el fiduciario hacer entregas de
recursos por cuenta y orden del Fideicomitente a las personas
físicas o jurídico colectivas prestadoras de bienes y servicios
destinados a la construcción y equipamiento del "Hospital
Regional de Comalcalco".

Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas,
presidente 
Titular de la Secretaria de Comunicaciones, Asentamientos y 
Obras Publicas
Titular de la Secretaría de Salud
Titular de la Secretaría de Contraloría

3,344,733.51Saldo actual

Comité Técnico:

Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas.
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Gobierno del Estado de Tabasco
Fideicomisos de Administración

Nombre:

Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración e
Inversión, denominado "Fideicomiso para la Modernización de
Transporte Público Urbano de la ciudad de Villahermosa,
TRANSBUS"

Fecha de Creación: 30 de abril de 2008

No. del Fideicomiso: 250589

Objeto: Crear un Fondo destinado a sufragar las erogaciones de
costos,gastos,derechos y honorarios para la constitución legal
de las personas morales que prestarán el servicio de transporte
público urbano en la ciudad de villahermosa, así como el
otrorgar un apoyo único para el pago del enganche del crédito
valor total de la unidad.

Fideicomitente: El Gobierno del Estado de Tabasco, a través de la Secretaría
de Administración y Finanzas.

Fiduciaria: HSBC México, S.A.

Fideicomisarios: Las personas Morales y/o Personas jurídicas colectivas
constituidas para prestar el servicio de transporte publico
urbano en la ciudad de Villahermosa y que sean designadas
con este carácter por el comité técnico del fideicomiso, previo el
cumplimiento de su parte de los requisitos establecidos en las
reglas de operación del fideicomiso Transbus, que forman parte
integrante del presente fideicomiso.

Titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transporte del
Estado 
Titular de la Secretaría de Administracion y Finanzas 
Titular de la Secretaria de Gobierno 
Titular de la Secretaría de Asentamientos y Obras Públicas
Titular de la Secretaría de Contraloría 

2,414,680.93Saldo actual

Comité Técnico:

Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas.
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Gobierno del Estado de Tabasco
Fideicomisos de Administración

Nombre:
Fideicomiso Irrevocable de Inversion, Administracion y Fuente
Alterna de pago y Garantía, denominado "Fondo de Garantia
Mutualista Tabasco"

Fecha de Creación: 30 de Septiembre de 2008

No. del Fideicomiso: 731981

Objeto: Crear un fondo destinado del que se dispondra para cubrir a
Fega las garantias que este pague a los intermediarios
financieros y a la financiera rural para apoyar la denotacion de
los creditos en el Estado de Tabasco para fomentar el
desarrollo de los productores del sector agropecuario,
pesquero, forestal y agroindustrial de tabasco y cualquier otra
actividad economica licita del sector rural. 

Fideicomitente: El Gobierno del Estado de Tabasco, a través de la Secretaría
de Administración y Finanzas.

Fiduciaria: Banco Mercantil del Norte, S.A.

Fideicomisarios: El Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía para
Créditos Agropecuarios FEGA y las personas fisicas y morales
que determine el Comité Técnico del Fideicomiso, que
funcionen bajo un esquema de Garantía para los productores
agropecuarios del Estado de Tabasco.

Titular de la SAGARPA 
2 Representantes Titulares de la Secretaria de Desarrollo 
Forestal y Pesca 
Titular de la FIRA 
Titular de la Secretaría de Contraloría 
Titular de los Productores de Tabasco 
Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas 
Titular  Fiduciario 

81,957,712.60Saldo actual

Comité Técnico:

Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas.
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Gobierno del Estado de Tabasco
Fideicomisos de Administración

Nombre: Fondo Metropolitano de la Ciudad de Villahermosa

Fecha de Creación: 17 de Marzo de 2009

No. del Fideicomiso: 2147

Objeto: Financiar la ejecución de estudios, programas, proyectos,
acciones y obras públicas de infraestructura y su equipamiento
que: a) impulsen la competitividad económica y las
capacidades productivas de las zonas metropolitanas; b)
coadyuven a su viabilidad y a mitigar su vulnerabilidad o riesgo
por fenómenos naturales, ambientales y los propiciados por la
dinámica demográfica y económica; y c) incentiven la
consolidación urbana y el aprovechamiento óptimo de las
ventajas competitivas de funcionamiento regional, urbano y
económico del espacio territorial de las zonas metropolitanas.

Fideicomitente: El Gobierno del Estado de Tabasco, a través de la Secretaría
de Administración y Finanzas.

Fiduciaria: Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C.

Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas
(Presidente)
Titular de la Secretaría de Gobierno (Vocal)
Titular de la Secretaría de Planeación (Vocal)
Secretario Técnico del Consejo de Desarrollo Metropolitano
(Vocal)
Tituylar de la Secretaría de Recursos Naturales y Protección al
Medio Ambiente (Vocal)
Titular de la Secretaría de Asentamientos y Obras Públicas
(Vocal)

38,107,106.95Saldo actual

Comité Técnico:

Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas.
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